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INIBODUCCION

Ias leyes dr:¡ante rnucho tlenpo han regulado 1a corducta de 1os puebilos

y han expresado eI sentlr y pensar de 1cs mlsnos.

Ias leyes educatlvas reguJ,an los dlsilntos aspectos de 1a eilucacldn

de un pels y expresan los ldeales perseguittoe por Ia misrÉ. Est:,s han sq¿

gldo a t:ravés de1 tiempo, como producto ile Luchas nagisteriales, asf cono

dol esfuerzo de gobleI1|1os y ale muchas personas que se han lnteresado por

ura nejor y más fructffer:a educaclón¡ asl fue cono en e1 año de t%6 a¡e-

reció la Iey Orgánlca tle Erlucaclón, en if969 el- actual Reglamento Gene::al

dé Frlucacldn Media, en l9?O aa Ley de Jubilaclones y Penslones del }Iagis-

terlo Naclonal y en el año tte 1968 1a Iley de Escalafón ttel lbgisterlo lla-

cional, de 1a que nos ocupar€mos en e1 presente tlabjo, con eI propóclto

de responder a 1a interrogante r i Conocen la Ley de Escalaf6n 1os l{aestros

del Nlve1 Dledlo de J.a. Capital?

l{os anl¡nó a realizar esta investig¿ción, e1 hecho de que hasta dorde

se ha podldo lrdagar r no exlste un estrdio anterior sobr€ este canpo en

los nLveles de 1a &Iucaclón de nuestro pafs¡ 1a necesidad. propia d.e cono-

cer este te¡¡a o asunto y e1 deseo de despertar eI lnterás por eI Í¡isno,

I\alz que pueda extenlerse a 1os otros nlveles ale 1a P.lucaclón y en ot:as

áreas fuera de 1a capltal, pues en este t::abajo solamente nos ocupanos de

1os naestros que labor:an en el Nivel Medic de 1a capital.

Ofr"ecemos este trabajo, con 1a esperanza de que slrva de estfnuJ-o y

base para lnvestigaciones posterlores, ta1 vez más anpllas ¡ y que arín con

Las llmitaciones con que cuenta sea útl1 para llue se vea Ia necesitiad que

tlene e1 l,laglsterlo Naclonal de conocer 1as leyes que regulan su carre¡:a

d.ocente .



CAPITULO I

I¡I/ISTIGACIoN PR!,'LI ltr NAn

4.. AUJCE¡EIITES HISTORICOS"

I¿ Educación Prlnaria fue sostenLda por 1as municlpall¿iades y distrJ--

tos y subvencionad.a por e1 Estad.o hasta eI año de ]t95?,(1) ,"* sltuaci6n

se ca¡acterizata por 1os siguientes hechos¡ Una gran diversldad de suel-d.os

del ¡nagisterio, Ios que oscilaban Cesde L. 20.00 hasts L. 2!0.0O, según

1a capacldad cconón1ca o el- criterio adninistr.ativo d.e Los gobleIalos loca

1es. Lo anterlor está fundad.o en ul¡a encuesta que levantó el profesor Da-

niel Navea Aceved.o, jefe en esa época de Ia Misión de Asistencia Tdcnica

d.e 1a UNESCO.

Pa::a fo¡rarse un lEnorana conpleto d.e 1a situación relnante en esa étrp

ca, a continuación reproducimos el resu¡ren gene::al de La encuesta ¡

liversidad de Sueldos Hasla 1"957
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Segin e1 profesor Roberbo Le:-var(2) 1a encuesta nos Íüestr.a ]as lnjus

ticlas conetltlas en cont::a de 1os naestros, por tanto no se conclbe eI he

cho de oue dos personas que dese"rrpeñan Ia nisna funcidn social, en regiones

geo¿¡ráficas 1ue presentando las nlsnas o sinilares condlclones d.e vitla es

tdn ga.nand o sueldos diferentes. Lo anteri.or constltuü 1a sj.tuación mlse-

rable en ,1ue 1os educad ores vivían, dándoles ,rn aspecto ale llmosneros, apa

recientlo cono ú1tirE consecuencl¿ eI hecho Ce que la nlayor parte de persg

nas calnces parz e1 desenpeño de dicha función, se veían obllgados a desel

tar de este tlpo ale ocupaclón y buscar otraa que les proporcionara nByores

o nejores ingresosi Ia mayorfa de las personas qi-¡e pernanecfan en eL sell-

vlcio e¡:an aquellas que tenlan demsiado anor a La niñez y 1as que se seg

tlan lncapaces de t::ata jer en otro tipo de profesiones.

La lnestabilltlad ela ctro de los aspectos de esa ápoca que sotresallant

ya que e1 enpleo de los reestros deperxtü de] caprlcho ale las autorLl,ades

locales. Esta situación formó en 1a juventud en esa dpoca urta averslón al

estudlo de1 rnagisterlor llegando a considerar esta profeslón rlnicamente

adecuada In,¡:a el, sexo femenino, proaluclerd.o por conslgulente, una escacez

de ¡naestros titulados; de ahí se deduce que 1a reyorla de eestros labo-

rantes eran empírlcos, proble¡íe, que ha re?ercutido hasta nuestros dfas,

ta1 cono pued.e apreciarse en eI slguiente cuadro t
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Ei)UCACI0N PRII'iARlA

AÑOS
TiTULADJS

ñ

I{O T]TULADOS
i{o

\954
1956

t958

7960

:.962

t96)
1977

7719

1938

2)69

29u"
'¡ (aB

)37)
M3

42,5

A+.4

43,5
l+2,4

114,4

Ut,2

n.6

232)

2429

3ot%

)6]-1
U+98

2898

2894

5?.4

55,6

56,5

9+.8

55,6

55.8
26.tt

N¡UCACION }.iEDIA

1960

1961

t962

].963

1977

25

101+

'I O?

191

t+zo

6.2

10.4

lr.?
t7,g

t6t5
t566
t?ott
r5t2
t92t

98,5

93.8
e9,6

BB. B

82,O

Antes de 1960 no hubo profecores titul-ados en dducaclón l'led.la, la que

estata ater¡did.a en un 1OO É por lÉ,estros de .ülucación Prl,naria, otros prg

feslonalés Cef nivel redlo y con títrr1o unlversltarlo.

Segrln Leiva, ya desde eI Senina¡io Inte::amerlcano de AUabetI za,cT6n y

Educación de MuJ.tos, que se celetnó en Petrópo1ls, B::as11, en e1 año cle

1*,9, se considcró esta sltuaclón y en ta1 opor¿unldad La alelegación de

Hondr¡:¡as contr.ajo e1 conpromiso de reallzar iniclativas a fin ale lo8:aar

1a reforna constituclonal 1u.::a que 1a educación prlmarla pasaraa a ser sog

tenlda por e1 Estado. El Mlnlsterlo de Educacl-ón Púb11ca adoptó una posl-

cIón favo:able a 1a reforma, 1a que anlmó al magisterlo. Se presentó un



4

proyecto par.a 1a reforma constltueional correspondiente ' pero esta no se

apr.obó.

La e'olució:r de 1cs dernás pa:ses en raterla de educación generó en e-

1los un desarrollo nE.yor en e1 aspecto cultura1, soclaL y eccnómlco, ade-

nás, 1os convenios internacionales ejercfan presldn sobre nuestxo lals pg

:ca e1 cunpllmiento d.e 1os rxisnos i y fue asf ccr,ro esta preslón y las nece-

sidades de1 país en natcria de eCucación, obil€p,ron al- Estad.o a cent::ali-

zar e1 pago de Ios ¡u.estrcs cie educaclón prlnarla. Para el1o se encome¡dó

a La I'ílsión Tácnica de Ia UN,1§C0, la olabo:ración ¿le un anteproyecto de de

creLo sotrrc e1 parLlcülar, la gue estuvo a c1rgo de1 profesor Daniel Navea

Aceved,o. Este anteproyecto fue revisad.o y modificado por i¡na comlsldn co¿

junta de1 Minlsterio de Educación Púb1ica, 1a IJNESCO y 1a Fede:cación Hon-

d.u¡eña de l,laestros.

Este anteproyccto, según Lelva, se t:r:.nsformó en el Decreto # 7?3 de

1a Junta Milltar de Goblerno enúttalo e1 16 de Octutre d.e L957, en el que

tanto Ia atlnrinist::ación cono ef financia¡niento de 1a educación prlnaria

en Hondulas se aslgna al Estado¡ esi:abl-ece atlenás ¡ e1 goce tte estabilidad

en 1os puestos a los naestros r au¡nentos por aiios d.e serviclo, sueldo nfnl

mo de L. 1oo.0o para los naestr<¡s con tltulo docente y L. 8O.0O para 1os

ÍEestros s1n tltul-o, con aumentos por años de estudio en profeslonaliza-

ción, aunentos por razón de trabajo en zonas d.esfavorcables o de alto costo

de 1a vid.a, categorlas por años de servicio, ade¡¡ás 1os requlsltos necesa

rlos par:a ocupar ciertos cargos. (Ver Anexo # )), Este decreto entrd en

vigencia e1 Lo de Enero de 1958, eLabo::ado únlca¡nente par.a un añoi pero

por fa1ta. ile preocupaclón de fos ¡aestros contlnuó por varlos años rnás,

hasta que debldo a 1as muchas dlficultades que presentata e1 rnisrno surg16

urta inquletud en el raglsterlo y luego un novlmiento que forzó al" Congreso



Nacionaf palra l'üe fuera noCj-ficad.o, 1o que se l1evó a cabo por nedlo de1

Deereto # 114 rle1 6 de Junio de i963 en el cual ,se aunentaba e7 50 % al,

sueldo tase d.e 1os naestr.os titulados y ap::oxinadarrente e1 12 % al sueldo

base tle 1os ¡aestros si¡ tltulo docente (Ver Anexo # l).
i/a\

Según e1 profescr Rafael Pineda Ponce \" fa ventaja de este rnovlrnieg

to es que por prinera vez el lragistetio se concientlza de sus derechos y

1os reclara, 1o ctrue hizo sentir 1a fuelza social de un grenio, que fue eI

punto de partida d.e fa orgauización de1 nlsno con vocación de lucha.

( tL\
E1 profesor Pablo Portlll-o Fi6ueroa ''' dlce que este rnovimiento magis

terl¿l tuvo su origen en 1a noción presentada en l4ayo de 1963 por e1 enton

ces d.iputaalo por e1 Departanento d.e CorLás, Dr. Eugenlo l'Ia-Lute Cani,zales,

poniándoIa a La consid.eraclón de fa cánara fegislatlva terdiente a consc-

guir un aumento en e1 sueldo de 1os maestros equivalente a las tres prl¡09

tas partes de1 prcsupucsto, de Ia que se apropiarcn 1os naestros orga.nl-

zdndose en co,nitás con c1 objcto de lograrlot

a) Co¡nitá i{aclonal, l-lanado P¡odefensa de 1os Intcreses d"e1 ¡lagisterio

Nacional, con sede en Tegucigalpa.

b) Cor¿ités Deparbameni;a1es, ublcados en 1as cabeceras de deparüamento.

c) Comit6s locales ublcados en 1os rnunici"plos.

Una vez organizad.os se lanzan a la fucha y en vista d,3 que e1 gobier-

no no quiso recibir ninguna cornisión se li¡so un ultimátun a1 Ejecutivo,

que debido a l1o ser atend.ido desencadeaó una huelga nacior¡aI que se inlcid

e1 lO de l,tayo d,: 1963 a fas 2.00 p.m. en toda 1a repüb1ica, y que flrial-i.-

zó con eL triunfo el 4 de Juni-o, lográndose un lncremento de1 JO fi af su-

eldo de los maestros. Co¡no consecuencia de 10 anterior Los ¡¡aestros se

asoclan )r surgen los colcgios nagisteriales.
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Fue hast¿ en c1 año de L96? que conlenza una preocupaclón naniflesta

por una L:y de Escalafón, pues los decretcs existentes solamente fileh.n

una t¿sa de sueldos y no dcrechos, requisitos tlel ragisterlo y por tanto

no comprerden todos 1os aspectos que son proplos de una ley de Escal¿fón

de Maestros. EI lllnistcrio de Educaclón preparó un anteproyecto que no sg

tlsflzo 1as necesidades de los nisnos ¡ luego ur:¿ conislón lnteg::atla por 1os

profesores Rafael Plneda Poneo rNapol-eó\ l¡lora?át y Herlberto Flores lagos,

redactan un an¿eproyecto que 3-ncluye en g::an parte aspectos contenplad.os

en el del I'Ilnisteri-o; clc este anteproyecto se pasd copla a1 l¡linisterlo en

doryle se resolvió someterlo a1 Congreso Naclonal, ent¡atd.o a tliscusión¡

1a quc se intermmpió al liegar al aspecto econónrico, pues en este anle-

proyecto se pedla un aumento a1 sueldo de los maestros equivalente al 5@"

de1 sueldo basc antcrior. I€, lnterrupción tie 1a d.iscuslón ocaslonó un no

vi-;riento raglsterial e1 que finalizó con áxlto, pues eL gobieno se vio

presionado por' otro movinlcnto huclgulstlco de 1os tratajadores ¿le Ia Co§

ta Norte, 1o que a su vcz contribuyó a 1a consecuslón da 1a Ley de Escalg

fón.

Seg..in infornacloncs proporcio¡radas por Ios nienbros de Ia cornisión dg

sigrada para tr.ata jar ¿n repr€sent¿ción de la Asociaolón Hordureña de fug

fesores Gr:arluados ile Educación ¡u¿i.(5) (afeCeu) en 1a re¿Iacclón de1 capj

tul-o concemiente a La Educaclón l,fetlia, "c1 anteproyecto presentadc por e1

Mlnisterlo, reforredo y anpliado por Ia comlsidn integ::ada por 1os profe-

sores R. Pineda Ponce, N, llorazán y H. Flores lagos, só1o contenplab, as-

pectos de educaclón prlrnarla, de,lndo a un lado la educaclón mealta, dardo

lnra esta únlcamente una Llsta de sueltlos, lazón por Ia cual- se vio la ne

eesida,d ,1e trata jar par.a estructur:ar e1 capltulo que incluyera al sector

d.e l-a educación medla. Este capítu1o fue envlado aI ülnisterio, e1 que fue



lncotpo::ado a1 anteproyecto elaboxado por el lllnisterio y que final¡rente

fue discutid.o y aprotad.o por eI Congreso Nacion¿lr'.

Dcbiio a 1os probl-omas pres( li,ados el e1 nagls;erio nacional", 1a Ley

de lscalafón ha sido refornad"a en algunos á¿ sus arLículos (Ver Anexo # L).

11. - E].ITP.]V]STAS A ¡iA¡SIROS Y FUNCIONARIOS

Por l-a lnsuficiencla ¿e naterlal blbhogxáflco con el- cr¡aL se pudieraa

ar¡xl1lar IE r]a 1leval: a celn e¡te tmba jo y con c1 objeto dc conseguir ln-

formación para el rismo, se tuvc a bien reallzar una serle ale er¡tlevi-stas

con personas que han estado y contlnúan relaclonándose con la educacidn

nacional. Sc tnlció esta parLe tlc nuestro tr:ata jo con ¡.¡na serie de pregun

tas que a continuació¡l se exponen!

@.
1.- ¿Quá opinlón 1e m,erece a Usted. 1a Ley de Escalafón del lfaglsterlo?

2,- ¿Cóno cree Usteil que es e1 conocl¡riento ile Ia Ley por tr».rLe de los rta

estros?

3.- ¿Qu¿; poCrfa decirnos respec': a Ia aplicaclcn ie 1a Ley en nuestro

pals?

A contlnuación da¡nos a conocer el- nontre tle las persor¡as entxevistadas

asf como sus respectivos cargo¡t

le¡sgn¿ s_Ent¿evtgt¿c1a s .

1.- hofesor Rafael Sarxlales Bueso¡ Ex-l,l1nistro de Etiucación Públ-ic.:, ae

tual Asesor de Ia Comlslón de Eriucación de eL Congreso Naclonal.

2.- Profesor Ef:rafn Castellanos ¡ Actual Dlrector General de Educaci-ón Pri

ma¡ia.
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'l-

lr-

5.-

6.-

7,-

2-

),-

10.-

11.-

)-2,-

Profeso::a lbrla Lulsa de Plneda Tábo::a ¡ Actual Directo:z, Gene::al de

Educación I'iedla .

Llc.lnclado Jorge Artard o Li-rez de1 Cl.is Actua.. Jefe de la Oficlna del

Escalafón C"e1 l.bgis berio .

P. Itf. Gladys de Castel-fanosr Actual SutrJefe de 1a Oficina de1 Esca-

1afón CeI lbgisterlo.

Profesor ft.blo Portillo Fi€iuercoa r himer Fresidente del COLPROSUi'IAH

y aci:ual Jefe d.e l-a Secci.ón Pedagdgica Ce la Dirección Gener:al de .Edg

caclón kimaria.

Profescr Crlstótal Rodrf.Srez r Ex-presid.ente del. COLPROSUII{H, actlraL

enpleado ile 1a Oficina de Planeamiento Integral de la Blucaclón.

Profesor Llno Alvarez Z.c Pxofesor en Clenclas NatunaLes en eI Ins-

tituto Central "Vlcente Cáceres" )¡ actua] Fresidcnte de 1a Junta Di-

rectlva de1 COPEI,IH.

Profesor Lucio Romero ¡ Actual Dlrector c1e 1a iiscuela Normal de Varo

nes " Pedro Nuflo" .

hofesora Sofla lb,bel Torres¡ Actr¡al Jefe de1 Departamento de foriÍa-

cj.ón Tácnice" y Docente de 1¿ Escuefa Superlor de1 P¡ofeso::ado "Ff:ag

cisco }to¡azántt.

kofesor Eafael Pineci.a Ponce r Ex-Jefe d.e 1a Secclón Pedagógica de 1a

Dirección General de Educación Prj.ÍE rla y actual Coordlredor de Ia

Comisión l{actroDaL de Reforaa.

Profesor Rafael de1 Cld! I'nentro activo ¿le Ia AIIIEU, actual Jefe d.e

la Sección de Estadlstlca de Ia Dlrecclón Gener"al Ce Eilucación Meatta.

:
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uestas

Ias respuestas vc::tidas r-.n torno a las pre6untas fornufadas fucron l-as

siguient .:s t

Prezunta # 1.

Todas 1as pJrsonas entrevistadas, a exce?ción de ura, dieron una opi-

nión favor:able d(r 1a Ley¡ a1 rcspccto dicenr

"Es 1a primera de esa r:aturalcza que se .la en nuestro pafs y muy bue-

na para e1 desarrollo cuantitativo y cualitativo d.e la eriucación; -lero rg

tur3l nente cono tGio producto humano y debldo a que es un experlmento tig

ne sus lagunas y vaclos para 1o cual debería ser rcvisada pcr 10 nenos ca

da quinquenlo y adap¿arla a fas necesidades y exigencias de 1a cultuita y

de 1a ápooa cn .lue vivinos , es clecir aclualizarla a través de ref or,':e.s. I¿

hy es una necesi.,lad aún con todas sus fallas y ha venid o a re€u-far eL

ejercicio de ia earrer:a docente',| Oti'a opinión lue de que"1a Ley de lscala

fón es ::ruy evanz,a.tra para nuestro país". Ia persona que cpinó desfa./orabl-g

nente sobre 1a ley 1o hizo asír "Ia Ley adol.oce de nuchas deficiercias y

es injur ba en muchos artÍc',rlos¡ sitúl ¿1 naestro e-t categorfas, aLgunos

d.e los cr¡aI.:s están ublcados en for¡s in.iusta únicamente por el hecho de

no pose3r título docente¡ 1os riréritos profesionales, experieneias y años

de servicio cuenten muy poco".

Pregunta # 2.

A1 aneli-zar 1as opiniones ciádas a esta interrogante nos e¡rcontlamos

con una tloble poslclón:

a) Dos de los funciorprios entrevistad.os consider:an que en su Írayor f)arbe

1os maestros tienen conociniento de la Ley, el que ha sido refc"zaalo

por los probleras surgid os ¡ aunque es difíciI decir hasta qud punto 1a
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conocen.

Oü::a cle 1as autorldades educ¿¿tlvas oplna que 1os naestros 1a conocen

de sc'm,, pues se sobrepasan Jn sus petlclones .-'eclaland.o 1os alerechos

que 1a misna Ley 1es confiere.

b) Los otros entrevlstados afirnan el desconocl¡tiento de 1a Iey por parLe

d.e 1os ¡raestros, argu:nentardo que únicamente 1a conocen los alirectlvos

de 1os coleglos profcsionales y l-os acti-'/1stas, que sin ser nlemtuos

tllrectlvos se preocup¿n por tu.cerlo¡ 1os pocos que la conoceD es polque

debido a 1os puestos que tlesenpeñan están estrechamente ¡eLacionados

con 1os asuntos educatlvos deI pafs. Debldo a La for¡acidn de1 med lo

en que se d.esenvuelve e1 r'.aestro, es aldtico a1 estudlo de l-os lnstru-

nentos que re€uLan 1a carera d.ocente, aile¡nás d.e 1a poca publleacldn

que ha tenld.o 1a misma.

kezunta # 3.

Ias oplnicnes dadas a1 respecto colnciden a1 d'.cir que ninguna tcy se

ap11ca en eI sentid.o estricto de 1a palatra r por 10 que La Ley de Escala-

fdn no se excluye de esta gener-11zaci6n. Los prolienas que presenta Ia

Ley, en cuanto a su apllcación, se deben a fa falt¿ de nitidez en 1a con-

clencia y horu:adez en aque1.1as pexsonas que 1a ejecutan, mane San y r€cla-

man¡ a 1a falt¿ de una oficlne tccnificada y con personal especlaltzatio y

a La intervenclón de 1a Do1ítica en 1os asuntos educativos.

Por 1os cargos rtruc d.esempeiran en 1a actualidad algunos Ce J.os entre-

vlstados (e1 Sub.Jefe de Ia Oflcina de1 Esc¿r1afón de1 lbgisterlo y e1 Pre

sidente tiel C0PEMH) ag?egarnos una pregunta concernLente a fa frecueitcia,

tie roclzmos por p,rLe de 1os r¡aestros a Ia que contestaron que en su nayor

IErte se d.e be n a ¡
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a) Ihlta de pago y conp¿nsaciones.

b) Docurnentos que no han llegado a1 Deparbamento tte Evaluac16n.

c) CerUlflcados por.años d.e servlclo.

d) Aumentos por qulnquenio,

e) fXtt¡ de lnformación tle 1os Supcrvlsores d.e1 aunento de mat¡fcu1a en

las escuelas.

f) Aumentos por ascenso de categorfa.

g) Los naestros sin títu1o docente quc haccn r€clamos porque considersn

que 1a Ley es tnjusta, en tanto que Ios naestros g:aduados reclaman más

ag!.ld.ad en el, aspecto escaLafcnarlo.

A partir de Ia lnvestigacldn bibI1o gnífte.a, Ce 1a lectula de 1a Ley

en nencldn y de las entrevlstas reallzadas, concretamos e1 problerB a 1n-

vestlgar a sa bcrr 'r¿Conocen J-a ley de Escal-afdn los !{aestros ttel Nlvel }le

dlo de 1a Capltal?" .

Cori e1 objeto de dar contestacldn a esta lnterrogante, se fonnularon

1as sigulentes preguntas eapeclflcas r

1.- ¿Es 1a opinlón respecto a 1a Ley de Escalafón, favorable o desfavo::a-

b1e por p.rte de 1os naestros de1 nlvel medio Ce 1a capltal titul"ados

en Erlucaclón l.ledla y no titulados?

e.- ¿Qud aspectos de La l,ey Eon conslderados justos por 1os maestros del

nlve1 ned.lo de 1a capltal?

3.- ¿Qué conoclmlonto de 1a Ley d,e Escalafón poseen Ios naestros Ael nlvel

¡nedlo d.e la capltal?

4.- ¿Qué ut1llzación de 1a Ley hacen 1os naestros del nlvel medlo de la

capltal-?
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Tcguclgalpa, !.C. 1958.
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"81 Escalaf'ón d.e I'b,estros d.e }iondu:¡as". ?esis prevla a 1a opcLón
a] títuLc de nspeciaiista en Superrislón de Uducacidn hlrnarla ¡
Tcguclgalpa, D.C., Hond.u:cas, Noviemtre de 196?.

3.- Plneda Ponce, Rafael t

Actr¡a1 Coord.inador de ta Co¡risión Naclonal de Refor¡:a, 1972.

4.- Portl11o Figucroa, Pablor

Jefe de Ia Secclón Pedagóglca de Ia Dirección Gene::a1 tle Eiluca-
ciór Prlmarla , l-972.

5.- l,ilemb¡os de ra Cornisión d.e La AEPGEI,I r

a) Tores M.¡ Sofía ¡b,belt Jefe de1 Detr».rtanento de Forración Tácnioa
y Docente de ia Escuela Superior de1 Profesor:ado "tr\:ancisco Mo:z-

b) López de Zelaya, Isabel¡ Catedrática de la Sección de Clencias d.e

1a Edue¿ción d.e Ia Escuei: S'rlerior deI fucfeso:ca-d.o "FSancl-sco itio-
t'tzátf i nicmbro dcl trll¡."raL de Honor de1 COPil,iH.

c) Ronero, Lucl-ot Dircctor de 1a iscuela Nonel Ce Varones " Pedro Nu-
fLo'r . Teguclga]-r¡, L972.

d) Casco, Guillermo ¡ Profesor de fiatenáticas de Ia Univcrsld.ad Nacto-
na] Autónora d.e Hcrdu::as y dc 1a Sección de Clencias E:cactas y Na-
tur"ales de la Escuela Superior de1 Frofeso::ado "F"¡:anclsco No::a.zári'.



CAPITT]LO I1

I,E?CDOLOCIA

A.- }flJi]STRA

Debido a que es en 1a capltal rlonde se concentl:a e1 nayor núne¡o de

lnstltutos de Educación Inled ia, d.orde hay oficlnas gubernanentales, sede

de coleglos nagisteriales y por 1o tanto rina nayor difuslón, 1o que hace

suponcr que Ias personas están más lnformadas, se decltii,d realizar e1 t¡¡a

ta jo rte lnvestlpción er el dr:a capitalina, torTrando para e1lo, tanto cg

legios prfblicos como prlvados, pa::a poder obtener asl una muest:a relxe-

sentatlr¡a de cada uno d.e eIlos.

Ia mayor parLe de 1os naestros laborantes en Educación ltedia, se ubi-

can en e1 Ciclo Comrfn de Cultu:ca General, por 10 que se detczmLnó torar

de 61 1a nruest::a, que consiste en una cantid¿d de lOO profesores que se

conslderd como grupo representatlvo d.e un tot¿l aprcxlrBdo de JOO que 1a-

bo¡an en d.icho ciclo. De un toüa1 <ic ¡ds de 10O encuestas recogldas aJ-

azaÍ, se selecclo¡raron JO de lfaestros con tftulo de &tucación l,ledla y JO

de no tl tulados, ellninando aqur 1las de los que la'lorardo en este clclo

son Perito Mercantlles y Bachilleres con menos de 1O años de serriclo y

que según ta f,ey no pueden escalafonarse.

I¿ nuestra se divid ió en tltulad.os y no tltulados con ef objeto ale po

der establecer comparacioues entre ambos grupos. Dn eI sLgulente cuadro

se ¡nuestren Ios institutos visltados.
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J.IO],IBJU!_ DEI INSTITUTO # !i, l{ArrgTRoS PORCENTAJE

1

2

)
4

6

7

B

9

l_o

11

12

t)
r-0

t5
t5

Instltuto Central "Vlcente (Éce-
res"
Escuela Normal de Señorltas
Instituto"Sag¡:adc Co::azdrf'

Instltuto 'r ltarfa Auxlltado:¡a"

Instituto "iloderno"
lnstituto "Tegucl"ga1pa"

Instituto "Evangél-1co"

Instituto 'r Gustavo Adolfo Alva¡a

"Al-fonso Gu11lán Zelg

" Cuftura Nacional"

" Luls Andr.rs Zríñlga"

" Lati-no¿¡nerlc,alo"

"San f,\:ancisco"

"Irm¿culada Concepción

"F):¿ncsico llorazán"

" Jul.ián López Plneda"

4

2

4

2

I
6

1

I

44

L5

2

2

2

Lt

do"

Instltuto

Instltuto
Instituto
Instltuto
Instltuto
Instituto
Instltuto
Instituto
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100

44%

75fr
5%
470

2%

4%

2%
lt %

5%
2%

Ly'"

6%

TOTAL tú%

TaI cono puede apreciarse en eI cuadro, más de Ia ml.tad. (59 %) ae U

nuestxa procede de los lnstltutos públicos d.e 1a capltal (Instltuto Cen-

t:ra1 "Vicente Cáceres" y Escuela Nor:ral de Señorltas) ¡ esta es proporcio-

na1 a1 núnero de raestros que laboran en alichos lnstltutos.

B. - f NSTRUI'EI,¡TO .

Par:a ¡ecolectar 1a infornación deseada se elaboró una encuesta que

consta de 18 preguntas (Ver Anexo # 4) a i:as que 1os profesores tenlan que

responler nrarccardo una o varias alt€rriatlvas, según e1 caso.

Procerlencia r1e 1a I{ucstra S"AÍ!_t¡,1¡eI9_J_39I""gt."jS



El instrumento coni:ienc básicanent,i r

A) latos Generafes ¡

1. ltronbre Cef Insti1,.r'lo

2. Títu1o o"ue !cse'.i

]. Años Ce si:r:wicio

i|. I¿.s pr;gunLa-s # ). y # 2

B) Pregunt:.s para fograr infornaclón p-cerca de la opinlón c1e 1os :laestros

sobr; 1a L:y c1c Escalaf'n (# 3, 1+, 5, ? y 9),

C) Preguntas para obtener información de 1os aspectos que los ÍÉ,estros

conside::an mís justos e injustos dentro d.e fa Ley 3n r,lencidn (* D V

14).

D) Preguntas tcndientes a lograr infornación acerca del conocimicnto o-ue

de 1a Le.r poseen 1os raest¡os Cel nir',:l ¡ned.io de 1a capit¿rl (# 6, B,

12r 75, 15,7? y lB),

E) Prcguntas .-ncaninadas a lograr infor:ración sobte fa utilización qu.: de

1a Ley hacen 1os macstros dcl nivel mcdio d.e 1a capital (# fO y ff).

C . - PROCLT,-DIi{I¡$TO.

Para Ia aplicaclón de1 lnstrumento se slguid el procedlmiento atajo

detal]adol

1.- Visitas a 1os lnstltutos.

2.- Entrevista con el Dlrector de cada 1¿stituto lara solicitar verb,lnen

te el pernlso para 1a apllcación de la encuesta.

l.- Se procetlió a pasar la encuesta a los profesores que a1 nomento de ng

estr:a lfegada se encontratan en la instltución.
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Con excepcldn de dos tnstltutos prlvados de Ia capltéI, dordo 1os ill-

rectores no d.ieron permlso por razones de fu¡clonanlento del lnstltuto, en

e1 resto se obtuvo una decldld.a cooper:ación que hlzo posl¡¿e 1a reallza-

ción de nuestro trabajo.

4.- Pa¡:a anallzar 1os datos recoglalos se utillzaron l-os slgulenteg proce-

dlnlentos I

a) Con bse a fi (lanto por ctento).

b) Por rned las aritm6ticas con bsé a escalas.

c) Pr6med!.o tle 16 (ta¡to por clento).



CA?ITUI,O III

ANALISIS Dtrl LOS DATOS

A continuaclón pr:'-rsentanos lcs resultados obtenidos de 1as respuestas

dadas por 1os naestros a la cncucsta ¡

¡rSg,¿nlp_#_ !.

¿Est, Usted. escal-afonado?

cuADno # 1

AL'IER'IATI',¡AS TITU],ADOS }IO TITUI,AIOS TOTAI

5a

No

i{o l{o

4j
7

86

14

t+5

(
90

10

88

12

De un total de LOO naestros encuestados un 90 I de 1os no tltulados y

un 86 fi de 1os tltuLados, están escalafor¡ados. Cono podeilos obser¡ar, L2

profesores de 1a muestra no están escaLafonados, representard o e! 74 7l de

tltulaclos y e1 10 % d.e no tltulados.

En 1a encuesta se 1es pedfa que en e1 caso de no estar escalafonados

dleran 1as razones, encontrándose 1as siguientesr

a) Por fal-ta d.e presentación de tesis ¡»,r:a obtener el- tltul.o de P¡ofesor

en Educaclón Media, no querierdo colegiarse ni escalafonarse en Ed.uca-

clón Prlnar1a (esto es por parte de los tltulados), en un porcentaje

det 416.

b) Por no encont:¡arle nlngún provecho y no haber tenldo 1a necesldad. Ce

hacerlo, en un porcenta ie del 3 %.

c) Por 1os muchos t¡ámltes que deben l1ev¿rse a cabo y más que todo por
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desculdo, en un pcrcentaje de\ 5 %.

!rggqn!a--.#_ !.

¿Posee Usted una copla de 1a Ley de Escalafón de1 I'fagisterio?

CUANRO # 2

78
a)

De los 1OO profesores encuestados, 14 de los tltulados y B d.e 1os no

tltula.dos no poseen una copla tle 1a Ley, eonstltuyendo el 28 y el 16 %

respectlvamente.

E"er¡tq f _3.

¿Quá oplnlón 1e merece la L,ey de Escal-afón?

clrADRO # 3

10

T01'4j,

TOTAL

6

Este cuadro nos d.cja ver cLaramente que 1a oplnión d.e 1os profesorr:s

AL?lnr{ATIVAS TITIJI,¡-D0S NO TITUIADOS

%i{o %

g+

l-o

51

l\o
36

14

?2

2B

4?

I

,.IO IITLIA.DOSTTTUIÁDOS

rt %NO

2

6

39

)¡t2

80

4

3

7B

B

B

;

At?¡nNATfVhS

0s exceLente

Es .justa
Neceslta algunas te
fornE s

Es poco justa

Es ¡rala

l{o fue contestada

ilo

r)

1

)

I

I

I

i

i

I

I
I

i

I

i

I

lio
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encuestados acerca de 1a Ley de Escalafón, no se ubica en Los exLreno§,

sluo nás bien en fcs términos nedi-os, puesto que no fueron contestadas 1as

aftemativass "Es exoelente", "Es n:1a".

De los 1OO encuestarlos, /! quc constibuye 1a nayoría, opinan que l-a

Ley neeesita algunas refcrm,s, r-'cprcsentando esta cantidati e1 B0 I de 1os

titu]atios y e1 18 /" de 7os no t1tu1aclos.

Entre 1os titulados encont::amos quc un 12 % la ccnsideran positlvamen

te en cont::aste ccn sólo w 2 % que la consltlera ne6ativanente. En e1 caso

¿Ie 1os no titulaalos, e1 nisno porcentaje 1a consi<ie::a pósltiva que negati

Vár

Es notorio que un 6 $, tanto de titul-ad os cono de no titu.l-ad.os, no ha

yan daCo ninguna opinión acerca de 1a Ley de1 Escalafón de1 Magisterio.

En concfusidn, tanto titulados co¡no no titulados consid.eran por igual

que 1a ley neceslta a1gunas refor¡nas y La oplnión es ligc::arnente más favg

rable a la Ley por p¿rte de fcs tltulados que por parte de 1os no titula-

dos .

Bscgn!.a_#_ 4._

¿Córno ve Usted 1a tl1vu1gzr.ción ile 1a Ley en nuestro pals?

CUA¡RO # 4

ALTERNATI"/AS TlTUIÁ!OS ,I.IO TITUIAIOS TOTAL

Iviuy divu16:ada

Poco divulgad.a

No ha habido ni4guru
d.lvu1gaclón

l{o 7;

1

1+5

Ll

,o

8

I
46 92

6

9t

7
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Del total de profesores investigados r !1, que es 1a nayorla r ven poco

dlvulgada Ia Ley d.e Escafafón en nuestro pafs, constltuyentlo un 92 /" de

no tltulados t un 90 I de tttulados.

Ui 2 fi de tltuLados y no tltulados, que constituyen 1a ml-norfa, ven

rnuy dlvulgada 1a Ley, en tanto que un B fi d.e los tltulados y un 6 I de 1os

no tltulados, opinan quu no ha habltlo nlnguna divulgacldn de la misma.

3¡es¡!a-#- 5.

¿Cdmo ve 1a aplicación de Ia Ley en nuestro pafs?

CUADRO # 5

ALT:]RI,IATIVAS TITUL\DOS NO TITUIADOS TOTAL

Slenpre se apllca
En algunos casos

No se aplica
No fue contestada

% No

3

4)

3

1

6

86

6

2

I
43

4

2

z

86

B

l!

Respecto a 1a apllcación de La tey en nuestro pafs, 1os profesores tl
tulados y 1os no titulados, en un 86 É colnclden al contestar que esta se

apLlca en algunos casos.

Un 6 ll d"e Los tltulaalos y un 2 % de Los no titul-attos consldelan que 1a

Ley sienpre se apllca¡ mj-ent:ss que un 6 % y un I f respectlvarnente, opi-

ruln que no se aplica, encontrárd ose escasa dlfer€ncla entre tltulados y

no titulados.

t*" (:) de 1os profesores encuestatlos no dleron nlnguna respuesta a

1a pregunta.

En concluslón, tanto titulad.os cono no tltulados, consldetan que Ia

4

86

7

3
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Ley se apllca en algunos casos y 3,a oplnión "siempte se ¿p1lcarr fue oon-

testada 11ge::a;nente ¡nás favo::abLe por parLe de los tltulados que de 1os

no tltulados.

gsn!a_#_ !.

¿Conslalera Usted que la Ley está ai.aPtad.a a Ios lntereses y necesida-

tles tlel Magisterio Naclonal?

CI'ADRO # 6

TITUIADOS rfo TITUIAIOS TOIA],

Es d.enasiaalo aYanza
da

Es ad.ecuada

Es poco adecuada

No es adecuaila

No fue contestada

%

30

60

6

4

!?
23

2

)

14

56

4

6

13

3

4

1

26

64

B

2

Otserrrardo los drtos anterlores podenos ver que 1a rnayorfa de 1os pro

fesores oplnan que Ia Ley es poco adecuada a 1os intereses y necesldaates

d.e1 magisterlo naclonal-, pues 60 de e11os 1o aflrman¡ encontmrd.o que 1os

profesores no titula.d.os (0+ %) contesta¡on a 1a alternatlva con un porcen

taje na¡'6¡ al. de 1os titulad os (56 %), slerd.c 1a diferencla que exlste eg

tne elLos muy notoria.

Un '-14 1é y un 26 I de titulados y no tltulados respectlvariente , consi-

de:ran que 1a Ley es adecuada. No es adecuad a prla 6 tiel total de lnvesti-

gados que representa el 4% d.e tltulados y el 816 de no titulaitos. Guatro

(4) profesores no dleron ninguria contestacldn aI respecto.
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!reg¿nta._,#_ !._

¿Qulenes conslrle¡a Usted que son nás favorecidos con 1a Ley?

CJAIRO # 7

ALTd IAT]VAS TITUL¿ID0S NO TITU],AIOS TC{'AL

50

l?

\7
t?

Educaclón Prlnaria
Educaclón iledia

fttucac16n Ce Adulto

Escuela Superloi de
Profesor:ado

No fue contestada

2q 58

1B9

l? 24

i'Io

zt
I

t?
5

42

16

)4
10

Segrln datos contenld.os en e1 cuadro demuest::an que La mltad d.e Ios pro

fesores consideran que la Loy frlrorn"o nás a Ed.ucaclón Prinarla ¡ quienes

más 1o afir¡an son l-os titu1ados en un JB % y los nc titulados en w 42 %,

ür, 18% d.e üitulados y un 16 %de nc titulados, conside:¡an que 1a fa-

vorecida gs &lucación edia. Dlez y si-ete (f?) ¿. 1os lnvestlgados no d.ig

ron nunguna contestación a esta pregunta, reprcsen'lrand.o eL 24 1l de t'7ttn1*á

dos y e1 LO % d.e no tltulados.

Potlenos concluLr con tase en 1os alatos anteriores, que nlnguno tle 1os

escuestados tomó en cuenta a 1a Educación de Adultos y en camblo incluye-

ron a 1a Escuela Superlor d.e1 Profeso¡ad.o, que no está eontenplatla en Ia

Ley, 1o que podrfa dcberse a nala interpretaclón de 1a pr€gunta y sus aL-

tez'na,ti-vas, pues adnltlnos que no está muy clara, ya que Ios encuestados

pudleron IEnsar que se referfa a 1os profesores que laboran en esa 1nst1-

tuclón o a 1cs egresados de la nlsrTE.

Adernás, es'¿a ha sldo Ia pregunta nenos contestada, constltuyerdo un
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24 % ae titulados y un 1O % d.e no titulados.

3rgjl¿ntag t !)_v_tt+.

¿Quá aspcctcs Ce los c,-rnte¡rpladcs en 1a Ley considera Usted nás justos

o cuáles lnju:tos?

CUÁ¡RO # 8

ALTJRNaTIY¿S

JUSTOS INJUSTOS

TIT'i-
LOL]S

iio
TITiJ-
hrros

T0T.\L
TITU-
1¡tDOS

l{0
TITU-
I!{DOS

ia,..,L

Le.s categorfas
Los sueltlos

Aur¿entos por categorfas
Concursos par:a la Provlslón de
car8os

Evaluación

Aunentos por años dc servlclo
I'Iln€uno

llo fue contestada

9

4

?-2

?tI

10

6

7)

'1(f

25

6

t9
10

)5

46

49

9

5

1B

¿

6

t3
4

2

9

B

10

5

t7
14

)

5

3

L3

2E

7

?)
,n

ó

7

L2

TOTALJS E9 i 79 |oó ,9

48

o4 L?1

?OnC!-IT1\JES 5) 47 100 52 100

Los aspectcs que los lnvestl-gados consld.eran más justos son¡ Los aunen

tos por años rle servlclo, en un ,+9 f; 1os concursos pal:a 1a lnovlsión de

cargos, en un 46 y'.y Aos aunontos por categorfa, en un 35 %, En relaclón

con 1os concursos parrr Ia provlstdn d.e cargos, dlcen ser justos cuando son

l-levados a cabo d.e confor¡rldad con la Ley, pues alan 1a oportunldarl de op-

tar a cargos de acuezdo con 1a caln cldad y rnáritos profeslonales que se

pcseenr

Conslde::an lnjustos los sueldos en un 28 fi, la evalvaclón d.e 1os maes

3
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tros en w 2? % y 1os concursos IE ra la provlsión ale cargos en vn 23 16,

Los que son tonados como lnjustos pues según 1os encuestados estos no se

Íeal,i?an en f orma 1ega.I.

Pode¡ros conclulr, aL conslalerar 1a muestra fracclonada en tltulados y

no titulados que son más 1os tltuLados que conslder:an justos 1os concursos

par:a la provlsldn ile cargos y 1os aumentos por categorlas y que consitie::an

lnjustos los sueldos. Por ot¡:a parte scn nás los no titulados que considg

::an lnjustos l.os concursos 1o que es ldgico pues no pueden partlclpár en

e11os.

!"se¡'!"_#- é.-

¿Cómo consldera Usted su conociniento do 1a Ley en Lo que se reflere

aL nlvel medlo?

ctáDRo # g

AIT.IRI.ü',TTV..S TITUL'OOS l,l0 TiTULlr¡CS ?OT;I

I¿ con:zco nuy bien
31en

Poco

Casi na.d¿

Nada

Na ,.¿

11

43

)8
5

3

4

22

20

1

3

B

44

¿¡o

2

6

7

2T

18

4

14

l+z

36

I

En este cuadro podemos obserr¡ar que 1as afternatlvas que tuvl,eron na-

yor contestaclón fueron¡ "Blea" y "Poco".

De1 total de 1OO lnvestigaalos, 43 contestaron Ia prlmera, que constl-

tuye e1 44 % ae tltuJ-ados y el 42 % de n6 tituLaalos t l8 contestaron Ja sg

gurd.a, representand.o el l+O % de titulados y el )6 il d.e ¡o tltulad.os.
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Unican¿nte 11 contcstaron ?ue conocen nuy bien l-a Ley. I€ altcrnativa

"Casi nada" fuc cont¡stada po¡ un 2 % y pot: un B % dc titulados y no titu
lados respcctivanentc , eonstituy:nr.lo únicanent¿ 5 del total.

La alternativa "l.r¿da" soLamcnt¿ fue contestada por profcsores tltuLa-
dos .:n un 6 y'o lo quc coincidc con ¿I nenor porcentaje d.e titulados que di
cen conocerla muy bien.

BW"!"_#_.8_._

¿E1 conocimicnto qu.r Usted posce do 1a L.ry 1o ha adquiridor

a) En congresos dc naestros?

b) En reuniones ccn otros profesores de1 cstableclmiento?

c) En semlna¡ios?

r\ niI) Por esfu"rzo p.;rsonal?

c) En cursos i¿ ad.ninistración cscolar?

De1 total d.c profasorcs encucstados, tn 60 76 ha adquirldo su conocl-

mlento de la Ley por esfu,:rzo personali ün )5 % en reunloncs con otros

profesores de1 establ-ecirnientc ¡ un 25 y'. en cursos Ce adninlst::acldn escg

lar; un t'/ % ¿n ser,únarios y un 1! % en congresos de nnestros. Unicanentc

\A 2'fr no contestó ningu¡a de 1as alternativ¿s.

heg¿n$_#_r?._

¿Ia Ley establece aunentos eolre el- sucldo tase a 1os profesores de

Educación l,led ia porct

CUADRO # }O

it

I

ú

%#i\LTERI'IATIV-S

ó¿ 62
r)

\

/

!a

1,



Ia, nayoría de los oncuestados contestaron correctamente esta pregunta,

LóBr.ardo 1as alternativas "Catcgorla cscalafonaria" y "Ai'ios de servl,clo"

w 6Z 16 cada r.rna ¡ tn 16 % fal-1ó a1 respord.er con l-as aLterrratlvas "zonas

insal-ubres" (Zil v "zonas con al-to costo dr: vida'r (9 %), qu la Ley no

lncluye en Lo refrente a1 nivel rnedic, slno af nivel- pri arlo. Unicanente

un 2 % nc cont¿..std con nlnguna dc 1as al-ternativas.

En concl-usidn¡ e1 promedto entre las a1t¿rnatlvas correctas es dc 62%.

gsglnta¡#_{._

O¡d ene con ntlneros Ios capítulos que rnás conoce de 1a Ley, colocard.o

un 5 para el más conccido, 4 pa.ra el siguieate, etc. hasta 1 pa,ra e1 menos

ecnocidc,

CUADRO # 11

ALTERi',i/rTI S 5 4 3 2 I i

CÍ{PITULO I1

"De Los Fines"

CI\PITUI,O II
"De Ias Categorías, Cargos ]r Eso1la
4c Sucldos del Pcrsor:af clc Educació
LtcC ia y M:ugisturlal"

CAPI1I,]IO I
"De los Concursos par:a 1a Provi-
sión de Ccrgos"

CAPITUIO III
"De los Deberes y Derechos d.e1
IÉ.gisterio'r

CAPITUTO I,,lfICO

"De las Disposiciones Transitoria§

?o

2l

20

]B

0

l+

2?

2E

'to

2

79

l2

a

22

5

14

9

11

11

10

I

4

l1

0

3,?o

3,69

3,66

,a.62

1.41

Observand.o la Colum¡a f (lqeaia) en una escal-a de 1 a 5 podqmos ver que

45
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eI capltulo más conocido por los profcscres es e1 Capítul-o II I'De Los Fl-

ncsrt, lograndc una medLa de 3.70 que es 14. más alta¡ sigrijndole en sr-l or

den e1 CapÍtulo II "De 1as Categorías, Cargos y Escala de Sueldos de1 Poa

sonal de Educación llerlia y I,l¿glstcrlal" con una nedia de 3,69í el Capítu-

1o I "De 1os Concursos p.ra 1a Provisión ri'; Cargos" en tercer Lu6ar con

una necia d,e 3,66¡ en cuarto lugar el Cai''ítu1c III "De 1os Deberes y Derg

chos dc1 I'bgisterlo" con una nedla de ),62 y cn úLtlno lugar o sca que es

e1 capítulo que menós conocon estl eI Capítu1o Unlco "Dc 1as Dispcsiciones

Transitcrias" con una mcCia de 1.41.

En conclusión, 1a d.ifcrencia que existe ,:n e1 conocl,rlento de 1as cua

tro priner"as alternativas no es notorla, pudidnlose ded.ucilc de esto, que

e1 conociniento de los misnos es slrnilar, a dlferencla del Capítulo lln1co

"De 1as Disposiciones Transltorias", que sr¡ conoclmiento es muy poco.

I,os cargos vacantes y nuevos s¿ flena¡án toñÉ)ndo en cuenta aspectos

tales cono¡

a) Conprotant.: de categoría escalafonaria.

b) Punta je obtentdo en cl concurso.

c) Ser hondureño natural- o naturalizado.

d) Conprotante de antlgüedad. en el scrvlcio.

e) Carne t de colcgiación profcsional.

f ) Ser- r.nyor dc 35 anos dc eriad.

I¿s alternativas corrcectas y acordos con la lcy sonr punta je o ffierrld.o

en eI concurso, <true logró e1 porcentaje nayor, por vn ?6 % de 1os profesg

r€si comprobante de categorla escalafor¡aria, por w 67 %i ca¡net d.e colc-

giaclón profesional, por un 116 % y comprotante de antigüedad en el, se¡vl-

lrg¿ntal-{.-
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clo, por vn 26 %.

Iras dos restantes alternatlvas fueron colocad.as cono clistl3ctores p€tm

conproba¡ el conocl¡nlento que ai respecto tienen 1rs profesores, habiendo

sido contestada 1a alternatlr'a 'rSer hondureño natursl o natu::a1lzatio" , po:l

't;¡¿ 23 % y"ser mayor rie lJ a'ios rle eCad" por u¡t 3 %, Aate nrencionar que ul

8 % no dio ninguna respuesta.

En ccncl-usión, e1 prcnedlo cle 1a,s alternatlvas correctas es de JZ fl,

ale 10 que podemos ced.uclr que es poco e1 conoclnlento que de esta pregun-

ta poseen 1os profesores encuest¿dcs. Es de suponer que el 48 % restanLe,

lncluyendo a 1os que no dleron nlnguna respuesta, se debo a Ia falta de

conoclnlento, pues este porcentaje es notorlo.

3r9g¿n!aJ#_12._

Son requlsitcs que dele reuni.¡ un as¡i::ante a1 puesto de conflanza. ¡c

Dlrector y Sub-Dlrector General ¡

a) Ser hordureño por- nacimiento.

b) PerLenecer a 1a Segu¡rda Categería eseá.1afoaa,rla.

c) Tener títuIo y reconoclda capacidatl prcfeslonal en 1os aspectos ad"minl¡

tratlvo y técnico.

d) Pertenecer a 1a Prlme::a Categoría escalafonarla.

e) P¡esentar comprolante de antigüedad en el se:r¡lcio.

f) Pertenecer aI ¡lscalafón del }ia6isterio Nac1onal.

g) Ser mlembro solvente de uno de Los coleglos profesionales.

h) Poseer un ¡nfnlno de l0 años d.e edaCo

A1 respeeto, Ios requlsltos esta bleclalos en la Ley pa::a ta1 efecto

son¡ Tene¡ tltulo y reco[ocid.a calacld.ad profeslonal en 1os aspectos adni

nistlatlvo y tácnJ.co, contestada por un f2 %, que constituye Ia rnayorfa ¡



-2e-

ser hondureño por naclnlento, por un 53 %r per*,enecer a Ia prlmera categg

rla escalafcnarla, por w 5l %¡ perbenecer al escalafón ateL llagistexio Ng

clonal, ¡or un 48 ÍÚt ser niemlro solvente de uno ,le 1os cole6ios profes l o

na1es, por D& l+O % y presentar comprobante de anttgüedad en e1 serviclo,

pot un 15 y'o.

Ias dos restarrtes alternatlvas son ineorrectas y fueron contestadas

por un 1J ñ de 1os profesores r "Tener un mfnj.mo tle 30 años de etlad" y un

9 % "el perLenecer a 1a segundar categcrla escaiafonarla'r .

Concluyendo, e1 promedlo áe 1as al-ternativas co:rectas es d.e 47 i4 to

que demuestra e1 poco conocinlento que de este aspecto ale Ia Ley poseen

lcs investi-gados y que fuera conflrnado por e1los misnos, a1 escriblr en

1a encuesta, obse:l¡aciones tales co¡no¡ "No estoy segurorr r "tengo dudas" y

"no recuerrl.o muy blen" etc. y el hecho de que un 1l % no dle¡t¿, ninguna

contestacldn.

Ir4¡¡lp_#_r8._

l4arque con 1os derechos y con una "X'r 1os deberes de1 ma.gistg

rlo establ-ecldos en la Ley de Esca1afónr

a) Establlidad en e1 car6o.

b) Desempeñar con dlgnidad y eficiencia sus fu¡ciones.

c) Observar una ccrd.ucta moral acorü.e con 1os objetlvos ed.ucaclonales.

d) Optar a caxgcs y ascensos.

e) Ampllar su cu.1.tura.

f ) ¡isfmtar de renuner:ación 1ega.1.

g) Parbiclpar en actlvid.ades exb::aescoLares que beneficien a 1a comunldad..

h) Cútlvar y mantener buenas relaclones con conpañeros y autorld.ades.

1) C\¡np[r 1as Ieyes, reglamentos y ¿Iisposlclones de1 m¡no.
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En su ne.yoría, 1as alternativas fueron narcadas correctamente, oscila!

do 1os porcenlajes entrc 80 y 87 de1 total r1e encuestanlos.

Muy pocos fueron 1os que mar Jaron cono derecho: a 1os d.eberesr en un

tctal de 39 obtenido en todas 1as alterrrativas, y como deberes a 1os dere

chos en un total rle 10.

No fueron ¡arcaclas nlnguna de 1as alternativas por tlos pexso!¡as. A1g¿

nos de 1os profesores no rarcarcn toclas las alternativas con Ia letr¿l co-'

rreapondiente, d.ejándolas en blanco, osciLando el nrlme¡o d.e rnaestros que

hicleron es-Lo entre 8 y 10.

Podenos concluir que es uno de los aspectos en que más acertaron l-cs

investiga.Cos, pues fueron pocos 1os que fallaron.

ggg¿n!a-.,#_Q.

I¿. infornacldn que obtuvo para escalafonarse Ia logról

a) De 1a Oficina de Esca.lafón.

b) De 1a institución donde estudió.

c) !e un nraestro amigc.

d.) Di::ectamente de Ia trey.

Según 1os datos prcporcionad.os por 1cs profesores de dorde más otrbu-

vleron inforflación para escalafonarse fue cle la Oficina d.e Escalafón, en

un 1,4 y''; tn 26 % 1a adquirió de un maestro anigo, un 20 % ae 1a institu-

ción dcr¡de estudió y directamente de 1a Ley tn 15 %,

Un 70 % no d.io conte s ta"eL6n a la pregunta | 1o que confirre, e1 análisis

en e1 C'¡adro # 1y segrln el cua1, el 72% de fos maestros consultad.os nc

están escalafcnacios.
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Pra ta # 10.

¿En qud situaclones recurl'e a 1a tey?

a) En cond lclones nclleLes.

b) Cr.ranao tengo probleres.

c) ft¡ando necesito lnfornacidn pala 11evar a cabo a1go.

d) Nunca la consul.to.

Ut 60 fi tle 1os profesores recurre a 1e Ley cuaniio neeesita lnforrnaclón

par:a ]levar a cab? al-go, un 22 % en co¡dlclones nor¡Éles t un 2O I cuardo

tlene problenas, mlentras que un 1J /t nwrca 1a consulta.

Esta pregunta no fue contostada rfnlca¡nente pox e1 1 I de Ios mismos.



COI{CIUSTOI{ES Y NE COI,IEI,IDA CI ONI]S

li . - CO:{CIUSIOiIES

lespud: de arn.l-iza,ros los daLos se J-Iegd a 1as siguientes conclusio-

1.- ],a nita,rl de 1o.; naes bros 4c Educaci,in }lcdi-a d.: 1a ca.pital no conocen

aspectcs Msicos dc la Ley dc: nscalaf ón d e1 I''iagisterio (::azones para

au¡nentos de :;ue1do, ai;pectos a considerarse para llelor cargos vacan

tes y requisitas para se:: .lllr:ector y Sub-Direc+.or G¿neraf).

2,- Un l2 % de las profescres encucstados nc cstán escalafonados, faltan

co con ese requislto que óebe cunplirse !¿lra ejcrcer Ia docencla"

3,- El 22 % le los p::ofescres no j).)scen ulÉ crpia de 1a Ley de trscalafón,

que e:j 1-¡n doc,l,:ii:nto bás";cr q¡-le deberían tenerlo todos.

4.- E1 91 % de Lns n:¿stros .pinan que 1a Lr:y en mención ha sido poco d.i

v L1-LÉ,¿1(:d .

5.- E1 36 lZ considera iue 1.a Lc¡r d¿ fsc¿fafd:r er, nuestro país solarnente

se aplica en algunos cascs-

ó.- Los profcsoros investieados cpinan que la Ley necesita lrefofl.-ras.

7.- tin pronedio de 116 profescres de 1os --ncuestados falfaron en 1as pre-

guntas relativas a conocir¡ri-:nto cle 1a Eey dc .4sca1afón.

B.- E1 conocinionto que 1e la Ley en nención lc han adquirldo 1cs pro-

feso¡cs por esfuerzo personal- en un 60 %.

9.- El- 60 % cte los profesores considera clue la Ley de Escalafón es poco

adecuada o no es aCecuala a los intcreses y necesidades rlel nagj-ste-

rio naciorull.
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1,0.-

11. -

L2,-

13. -

Los aspectos considel:ados *ís justos dentro ale Ia Iey por 1oE encues

tados son¡ Aunentos por categorlas, concursos pa::a 1a provlslón de

carEos, aunentos por años de serviclo y 1cs con¡llderados lnjustosr

1os sueldos y Ia eva luac-l-ón de Ios maestros.

Son más Ios profesores titul,ados en &tucaclón Medla que no estln es

calafonad os, que no poseen ura copla de 1a Ley de EscaLafdn y que d!

cen que esta, siempre se aplica.

Un pronre.Jio de / profesores tle 1os encuestad,cs no dleron respuesta

al-guna a las interroaantes plantead.as en la encuesta.

Ia oplnlón respecto a 1a Ley de dscalafón es 1lge¡Bnente r¡ás favo::a-

ble por parbe de 1os profesores tltulados en Erlucaclón lledla que por

parie de 1os no tltulados.

3. - RJC0rlEt[r,'.CIOi,¡"dS

Una vez concluld o e1 presente t::ab,jo de lnvesttga.ción se ira creído

conveniente hacer 1as slgulentes reccnendaclones ¡

1.- Que :e haga, un estu¿Ilo más e rp1lo de este tema, enfocando otras regLo

nes fuena de la capltal.

2.- Que este teÍE de estudlo se extlerda a otros nlveLes de 1a Educación

en nuestro pals.

3.- Que se hagan investj-gaclones acelca da ]a allvulgación quc tienen las

leyes educatlvas en 1a Escuela Superlor del Profesolado "Fl^anclsco lio

m.zád'.

4.- Que se investlgue quá aspectos dentrc tle ).a ley tie Escalafdn son los

que necesitan ser refonnaCcs.



5.- Que sc haga un estudio con e1 propóslto de saber quienes hacen mejor

aprovechaniento cle la Leyr 106 tltulados en Educactón }ledla o 1os no

tltlrlados ! 1cs que laboran r:n ef nivel primario o 1os de eL ni-vel me-

d.io.

- )+-



La siguiente:

Ate ro I !.

EL CO}IGFSSO NACIONAI,

nec¡eta:

LEY DE XSCALAI'ON DEL MAGISTNRIO

DE Li NATU NTIEZA Y OBJETIVO

ArtÍo:lo 1o.- La presente Ley de Escalafón del Magisterio, ga-
rantiza Ia estabilidad ¿Ie 1os Maestros en servlcio y deternina los -requisitos para e1 ingreso y ascenso en l-a carrera docente, 1a clasl
ficación d.e los maest¡os, traslad,os, d.i sposi.ci, ones dl scipllnarias y
la escala de 1os sueld.os de los mismos.

TITUiO I

CAPITUIC I

CAPITULO II

CAPITUI,O III

}E LOS FI}TES

A¡tíct.rLo 20.- Son fi,nee de 1a Ley de Escalafón del l,{agt steri o s

a) lignificar Ia condición económica y social del Ltaestlo;
b) Reconocer l-a docenci.a como carrera profesional;
c) Iropiciar Ia superación profesional CeL Uaestro;
d) Determinar los requisitos para 1a provisión d.e cargos;
e) Garantizar la estabilidad de los maestroa en servicio;
f) frecisar Ias condiciones norales, cÍvicas, físicae y profe-

sionales que el maestro debe pos'eer para e1 cumplimiento
eficiente de 1a misión educativai y,

g) Promor.r e1 desarroLlo integral de ia educación nacional.

DEL ?ERCONAI, DE I,A EtrJC¿CION PRE-ESC.OIáR,
PRTUARTA UEDIA Y }IAGI STERTAL

ArtÍsu1o 3o.- Pe¡tenecen aI Escalafón d.e La Educación Pre-Es-

}ECRETO NUN,IERO 12?
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coLar, ?rinali,a, Media y Magisterial, todos los maest¡os lnsclitoo
legalmente hasta 1a fecha en ).a oficina d.e personal y escalafón y -
1os que en 1o sucesivo se insc¡iban d,e ao¡erd.o con 1a presente ley
y sus respectivos reglamentos.

ArtÍsulo 4o.- Son requisitos para inscrilirse en e1 Escalafón
de1 Magi sterio:

d)

Se¡ hond.ureño po¡ nacimiento, natural o natlralizado;
Ser mayor de 18 años;
Presenta¡ tÍtu1o docente; d.iploma de capacitación, o certi
ficación deI acta de graduación en su caso; y,
Los demás que t,stablezca el reglamento de la presente Ley.

TITULO II
DE LA CARREX,A MAGI STERT,AI

CATISULO UNICO

DEL INGSSSO EN EL SERVICIO

Artícu1o lo.- Son requisitos de ingreso a 1os servicios de Ia
educación nacional:

a)
b)
c)

a) lstar oscalafonado;
b) Estar colegiado y solvente con Ia O¡ganizaci,ón a 1a cr.r a1 -

pertenece.
c) ?oseer e1 título o certificad.o d.e capacitación profesional

correspondiente, cuand.o se trate de prestar servi¡ios que requieran
e special i zación;

a) En ta educación mag'isterial, pos¿er 1oa tÍtulos y anteced.en
tes que garanticen la eficiencia rn 1a labori

e) No estar comprendido en los casos a que ss refiere eI ArtÍcu
1o 66 de Ia l,ey Orgánica d.e Dducación; y,

f) Ser aprobado en e1 respectivo concurso d.e conpetoncia.

TITULC III
CA?ITULO I

DEL PERSONAI. DD I,A STIICACf, ON TRLESCOLAR,

PXTUARIA, IE ADL'LTOS y DE ENSÑANZA ESpECTAL

A¡tÍcuLo 60.- Los maestros aI servicio de ]a eó¡cación Pro-es
coIar, d.e Adultos y d.o Enseñanza Especial, que consti tuyen eI perso
nal üi¡octivo, ad.mi ni stratj.vo, dooente y técnico, d.ependiente do 1a§
Direcciones Generales respectivas, so üetriluye, asf:
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1.- Jefe de Sección.
2.- Asistente Tócni,co.
3.- §rpervisor Naci ona1.
4.- Secreta¡io Genc ra1.

b ) sTPERvrsoR E§6roráR.
1.- fupervisor Departamental. . . . .
2.- §rpervisor Auxilia¡.

c) ltnxcton DE ESoJELA.
1.- Directcr d.e Dscuel-a de Guía Técnica d.o Ensayor de -

aplicación de las ¡scuelas Norlrales y de lúicleos
Escolares.

(
(
(
(

(
(
(

(

DS.1
DL2
DL3
DL4

SN

SE-,1
SE-2

(o¡-r )

DII

2.- Di¡ector d.e Escuela Pri.me ¡a Clase y futd,i¡ecto¡ d.e

Escuela de ft¡ía Técni.ca, de Ensayo, ile Apllcación
de 1as lscuslas ftlo:mla1e s y de lüicleos Escola¡es.... (DL2)

J.- Director d.e Escuela do Segunda Clase y §¡bdi¡ector

4.- Director d.e Esc¡reLa de Terce¡a Clase y fubdirector

5.- Director d.e Escuela d.e C\¡arta Clase y fubdirector

d) MAESTRo DE GEADo coN TrruLo nocENTE. ......( u¡ )
1.- uaestro especializado para Escuela d.e Cuía Técnica

d.e Áplicaclón o de Ensáyo. .... (ltr¡-l )
2.- Maestro de Grado con título docente sln especiallza

e) u.nnsrno DE czulo coN Drrr,olrA DE calacrrAcr oN o cERTrFr-
cADo x.E APrrruD. .....( ¡m )

f ) r,raxsrRo DE cnAlo sil[ Trruto DocEbfrr.. . ... . ( t,m )

C¿PITU],0II
DE LAS CATECoRIAS, C.6RG0S Y ESCAL¿ DX SIIELDoS DE LOS IIAESTRoS
DEL NIV![, FRE-ESCOT-AR, PBI]úARIO, DE AIULTOS Y DE ENSÑ¿NZA E§

}ECIAI

Artículo 7o.- El personal directivo, administratlvo, docente y
técnico de 1a Educaci.ón ?¡e-Escolar, Primaria, de Adultos y de Ense
ñanza especial, se clasificará de aorerdo con lñs años d.e se:rricio,
estud.i,oe realizados y otros méritos profesionales en Las siguiente§
categorÍas:
a) fnftrr1Ef,t CATE0ORIA.- uaestlo cón título docente, con un ¡nínimo de

12 años de servi.cios efici.entes en La educación nacional que ha-
ya realizado estud.ios de fuperrisión Escolar, Administratlva Es-
cola¡ o en otras ra¡nas de natuxaleza profesional, en institucio-
nos de nivel srperior en e)- país o en eI extranjexo, o que en st:r

defecto posea 1os'1 2 años de experiencia profesional y reúna 1os
méritos que detexmine e1 regLanento d.e esta Ley;

b) SEGUNDA cAfEcoBIA.- Maestro con tíürIo d.ocente, con un mfnimo d.e

)

)



! años de servicios eficientes en la d.ocencia naci. onaI, qu€ haya
¡ealizado estudios de fupervisión Escolar, de Ad.minietración Es-
coLar o en ot¡as ramas da natu¡aleza profesional en insti tuci.o-
nes d.e nivel orperior, d.e1 paÍs o d.e1 exte¡iori o en §l defocto
posea los ! años du sxporiencia profosional y retina los méritos
que determine e1 Reglamento d.e esta Loy;

c) TERCEna C,ITEGCRIA.- ],[aest¡o con tÍtulo docente, con un mÍnimo d.e

7 años de servicio eficiente en 1a educación nacional y quo haya
realizado estud.ios sobre direcclón d.e esqrelas, Jard.ines d.e Ni-
ños, de llrícleos Escolares, de Instituolones d.e Enseñanza Especial
o en otras ramas d.e natu¡al-eza profeslonal, en centlos de nivel
§rperior, de1 país o del exte¡iori o que en su clefecto posea ?
años de experlencia profesional y reúna Ios mé¡Itos que detelmj,-
ne el Reglamento d.e esta ley;
CITARTA CATEGORIA.- Maestro con títu1o docente¡

QUINTA CATEGORIA.- Maest¡o diplonado o con certi ficado d,e aptitud
lt
CATEGomA TnANSITOBIA.- Maestro sin títu1o docente.

d)

c)

4

§ec:etario Gene ra1.

f)

a
b
c
d

a
¡
e

Jefe de Sección. .. (¡gl
Asistente Técnico. ..... .. (DL2
S"rperrisor Naci onal (¡n-¡

(rg¿

)

175y',
125y'"

1125y'"
12r1.

Artículo I1.- Los maestros que i.ntegran el Pe¡sonal de fupervi-
sión Escotar (SE) percibirán por tazón áe =us "u.rgo" 

1os siguientes
aumentos calo¡1ad.os solrc e1 sueldo base de DOSCIE],TTOS LEIúFI nAS de
confo¡midad. con 1a siguiente escaLa:

1ooy'"
62.5/"

25/,)

§:pervi sor Departa.rtental
§r¡ervi. sor Auriliar.
Secreta¡io fupo ruisión Departamental. . .

( sn- r
( sE-2
( sE-3

ArtÍculo 12.- Los miembros de 1a Di¡ectiva fuperior y 1os fupeg
viso¡es Escolares, tend"¡án por razón d,e La zona d.ond.e trabajan 1as
siguientes compensaci onc s:

ArtÍcufo 8o.- El sueldo base de todo Maestro titulado se¡á de -
DOSCIENTOS LU{PI ¡AS mensualos, e1 sueldo base de todo maestro si.n -títuto docente será d.e NOVENTA LM,EI H.AS IÍENSU¿I,ES.

ArtÍcu1o !o.- Por razón de ascenso d.e categoría, 1os maegtros -
tend.rán aumentos calculados sol¡e el sueld.o base ale conformidad con
1a siguiente e scaLa 3

a) De cuarta a tercera categoría. 5/"
b) !e tercera a segunda oategorÍa. 1q.
c) De sogu.nda a primera oatcgoría. 15'Á

ArtÍcu1o 1O.- Los naestros que integren eI personal üreotlvo -, /-^\superior (nS) percibirán por razón de sls cargos, Iós siguientes au
mentos calsulad.os sobre e1 sueld.o base de DOSCIENTOS LEIIPI RAS ale co3
fo¡midad con la siguiente escala:



1es
zán,

")do
Y

a)
b)

")d)

")

tr[iembros d.e la Dl¡ectiva Superior y fuperwisores Depa::tamenta
Cortés, Atlántida, Colón, IsLas de 1a 3ahía, Francisco Mo¡a--

oro, VaIle, Santa Bártra¡a y Choluteca, CIEI{ LüIPIRAS mensuales;

(¡s-¡)

(¡p-z)

(¡r-r )

5

Con cinco años. . .

b) §rpervisor Departamontal de Cracias a !ios, DOSCIENTOS LEMPI-
RAS mensualesi y,

c) §rpervisores Auxi.liares de los Departamontos da Cortés, At1án
tid.a, Islas de 1a Bahía, Gracias a Dios, Yoro, Va1).e, Santa Bárbara,
Choluteca y Francisco Morazán, CINCUBftA LEMPI ruS mensuales.

Articulo 1J.- Los maestros en atención a1 oargo que ocupan y Ia
clase de escuela en que trabaJen, recibirán los sigui.entes porcenta-
jos de aumento calo¡1ad.o sobre e1 sue]do base, nás 1os aumentos qui4
cenales d.e oonfornid.Fd con Ia siguiente esoala:

a) Directores de Escuela de Te¡ce¡a Clase y fubdirectores
(¡u,t)

b) Di.rectores d.e Escuela de Segunda Clase y §rbdi¡ecto¡es
do Prime¡a Clase 25y'.....

c) Director de Escr-re1a d.e Primera Clase y §.¡bdirectores -
d.e EseueLas d.e Guía Técnlca, de Ensayo, de Aplicación
de 1as Escuelas Nomales y Demostratlores d,e 1as Escue-
1as de 1os lftícLeos Esco1a¡es 35/"....

d.) Maestros de G¡ado d.o 1as EscueLas de Guía Técnioa de -
1a Repríblica, Ensayo y Apllcación d.e 1as Escr¡elas Nor-
males d.eI paÍs y lüíc1eos Escolares 3q"..,.

e) Directores d.e Esorelas de Guía Técnica, de Ensayo, d.e
Aplicación ile las Eso:e1as No::ma1es y l{ricleoe Eeoola-
¡es de1 país 4ú.

ArtÍculo 14.- Los maestros cLaslficados en este nivel ¡eoili rán
los sigr-rientes aumentos progresi,vos, calculados sobre el sueldo base
de DOSCIENTOS IBIFI!.AS de ao¡e¡do con ].oe años d,e servi ci, o !

Con diez años..
15y'"

3q"
45/"
6q.
7rrt

-é,rtÍcu1o 15.- El Personal Directivo y Docente d.e 1as lscr.¡e1as de
Cuía Técnica, de Aplicación de las Escr¡elas Norrales de1 país, de En
sayo y de 1as Escuelas Comunes que trabajen en zonas de cond.iciones
d.esfavo¡ab1es o de alto costo de vida, tend.rán d.erecho a una asigna-
ción calculada sobre eI suetdo base, de conformid.ad. con la siguiente
clasifi caci ón:

Con quince años...
Con veinte años. . .
Con veinticinco años o más..

b
25/"

(¡s-a )

Esorelas tr ronteri zae.
Escuelas Comunes, de Guía Técnica, de Ensayo y d.e

aplicación d.e las Escr:elas No¡rnaLes de1 país d.e

1os departamentos de Cortés, Atlántid.a, Co1ón, Is-
las de la Bahía, Distrito Central y Eea:'e1as Urba-
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nas d.e Los lúrnicipios de E1 Progreso, Olanchito, Nacao
me, Choluteca y Santa Bá¡bo¡a. 15/"

c) Esorelas d.eI departamento de G¡¿.cias a Dios. 5O,'/"

A¡ticulo '16.- Los maestros de q¡inta Categoría (lm), ae a@reldo
con 1os años d,e Estud"io aprobad.o s en Los q]rsos de capacitación, re
cili¡án 1os sueld.os siguientesr

(m-r
(un-+
(l,o-j
(m-z
(¡m-t

Con
Con
Con
Con
Con

L 112.O0
134.0o
1 56. oo
1 78. O0
200. 00

un año de e stu üi o.
dos aiios d.e estuüo.....,
tres años de estudio. .. ..
ct¡atro airos de estr.¡dio...
cinco años d.e estudio. . . .

§:perwisor Naci ona1.
Secretario Gene¡a1.

C\¿and.o e1 lilaest¡o apruebe el segundo año de estudio d.e los cur-
sos de capacitación o d,e lrofe si ona\izacLón, ganará 1a propiedad --
d.e1 oargo. Icro si en 1os años subsiguientes abandona 1os estud,ioe
por su propi.a voluntad o fracasa en e}1os, perderá 61 d.elecho a los
aumentos y volverá a devengar el sueLd.o de NOVH{TA LE TPIB¿ S.

Artícr¡Lo 1?.- Los maestros de Categoria Transito¡ia (l@) aeren-
garán el suefdo mÍnimo de NOrJB{T.{ LEI[fIRJr S, sln compensaci ón por --
años de servic io.

Artículo 18.- Los maestros do materias especiales devengarán e1
sueld.o base de los maestros con títu1o docente sin aumentos por años
d.e ser¡icio ni compensaciones por otras Iazones.

Artícul-o 1!.- Los maestros que integran e1 ?ersonaL lirectivo $¡
perior (!S), depend.Íente de 1a Di¡ecci.ón General de Alfabetización ]
Educación de idultos percibirán por razón d.e sus cargos, los siguien
tes aumentos calculad.os sobre e1 sueldo basc d.e DOSCIEITOS tE].tPI X-¡; S

de confo¡rnidad con 1a siguiente esca.la:

Jefe Técnico ( Coor(inad.o¡))a
b
c

tn-¿
,s-3

17'
125

11?.')

/,
/,
/"

ArtÍculo 2O.- EI PersonaL Directivo y Docente de1 Proyecto de
desarrolfo Integral de1 departamento de Gracias a Dios, percibirá
por razo¡es de sus cargos 1oo sigr:lentes aumentos calculados sobre
e1 sueld.o hase de DOSCIE]{TOS ¡E]"eIRAS de confo::nidad. con Ia siguien
te e scala r

a) Asistente Tócnico ( Coordi nado r) . . . . (¡s-l ) 125'.ft

Articul"o 21 .- Los l,{aest¡os clue integran el, lo¡sona1 de fupervi-
sión Escolar de Gracias a lios (SE), d.epend.iente de 1a ni¡eccj.ón Ge
nr:ra1 de 1'lfabr:ti- zaci ón y Educación'de Adul.tos percibirán por ruzói
de sus cargos 1os sigui.entes aurnentos calorlados solre eI sreLdo ba
se de IOSCISMOS Lm IR/iS de confoxmidad. con Ia sigui.ente escafa:

a)
b¿
c)
d)
c)
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a
b

§rperv'i sor Departamcntal
Secreteri o.

(sn-r )
( sE_2 )

12r1,
41fr

4v/"
30y'.
3VÁ
3v/"

L 1 00.00
.00
.o0
.o0
.oo
.o0

Artículo 22.- El lersonal Docente del Pxoyocto do Desa¡ro11o In
tegral de Gracias a nios percibirá por razón de §.¡ s cargos los si--
guientes aurnentos calcr:lados sobre e1 sueld.o base d.e )OSCIENTCS LB{
IIRAS de conformid.ad con la siguiente escala¡

a) Frofesores de Conocimientos bási.cos. \úfr
b) Educadores de Eogar. )q"

ArtÍcu1o 21.- El le¡sonal Di¡ectivo deL Centro de Qrltura ?opu-
1ar de la capital, ¡ercibirá por razón dc s.r s cargos 1os siguientes
aumentos ca1o¡lados sobre el. sueldo base de DOSCIENTOS LEM?IRIS de
confo¡mj.d.ad con J-a sigu.iente escala:

Diri:ctor.... ..

P¡ofesor d.e Conoci¡nientos Bási. cos (r¡-¡ )
Eduoaco¡a de Eogar....... (¡f-¿ )

A¡tÍcu1o 24.- El Pe¡sonal Di¡ectivo y nocente depend.iente de Ia
Dirección Gene¡a1 de Al-fabetización y Educación de Adultos q¡e traba
je en Las escuelas primarias d.e adultos d.e Ia oapital y d.e los d.epar
tamentos percibirá, 1os slguientes suel-d.o s 3

)
)b

d

Di¡ecto¡es de J.a capita). y San Pod.¡o S¡Ia.... .....
Directores d.e los d.epartamentos.
§,lbdi¡ectores de 1a capital y San }ed.ro Sr¡la..,...
$rbdirectores de 1oe departamentoa.
lfaestros de la capital y San ?ed.ro fu1a...
I{aestros áuxilia¡es de los de¡a¡tamentos.

't5

75
bU
6,
,,f)

CAPITUI,O III
DE LA C.A.REXA-A PRoIE SION/rL EN EL NMI PRE-ESCOLAR,

IRII1ARI O, IE AUJTTOS y ElíSLñANZá BSFECIÁI,

ArtÍcu1o 25.- Todo maestro con titulo doc€nte inj.ciará su calre
ra profesional en 1a o:arta categorÍa.

Artículo 26.- Los tr{aestros de cuarta categoría (I[T-Z) con tres
años Ae servicio, pod-rán ingresa¡ a 1os qrrsos d.e formación d.e plo-
fesores d.o Escuela GuÍa Técnlca, Ensayo, o Aplicación que organi.c e
eI Ministro de Educación híI)"ic a, a través d.e sts depend.encias, en
vi¡t¡d de 1oo diplomas obtenidos y otros móritos que tle te::uri no o1 -
reglamento d.e esta Ley, pasarán a 1a C\¡arta Categoría (úf-1 ) y ten-
d¡án derecho a postular para un cargo de dicho nive1.

ArtÍculo 27.- Los naestros d.e cuarta categoría (Ut-t), con tres

a)
b)

")d)
e)



I
años d.e sol:\rició o (MI-2) ccn clnco años d.e aerricio, pod.rán ingre-
sa¡ a 1os ctr¡sos de fo¡mación de ü¡ecto¡es escola¡es que organice
eI lllnisterio d.e Educaoión hiblica a través de fl¡s d.ependancj.as, o
estudios sj.milares en un Colegio o Universidad. de1 país o d.e1 exte-
rior legalmente reconoci.d"c, y en virtud. d.el- tÍt¿1o obtenido y otrog
méritos que determj,no e1 reglamento dc esta Iey, pasarán a la terce
ra categoría y tendrán d.erecho a postular para un ca¡go de dicho n!
ve I.

ArtÍculo 28.- l,os maest¡cs de terce¡a categolía con ? años de
senricio profesional tendrán d.erechc a presentarss a Ios cursos de
formación do erpervisores osoolares que organice e1 Minlsterio de -
Educación Pública. a través rlo dus dependencias, o ost¡dios simila-
res d.e un Colegic o Unl,vt¡rsid.ad. del país o deI exterior legalmente
reconccid.os, si obtienen eI títuLo cor'respondiente y poseen 1os mó-
ritos profesionalos que ESTABIEZCA EJ, REGLAMENTO DE ESTA L.,XY, pasa-
rán a 1a segunda categoda y tendrán derecho a postular para un car
go de d.icho niveI.

Artícu1o 29.- Loa maostros d.e segunda catogoría, con un míni-
mo de 12 años do servici. o que haJran realizado ostr¡dios de srperwi--
si.ón escolar, adminlstración esooLar u otras ramas de ¡¿lu3¿ls2¿ -profesicnal en una institución de ni.veI srperlor do1 país o dol er-
torior, o que tongan loe añcs de serr¡lcio y un mínimo de méritos --
profesionales que dcterrnlnará e1 reglamento de esta 1ey, pasarán a
1a primera categcría y tendrán derecho a postular para un cargo de
dicho nivel.

CAPITULO IV

DE LAS CLASES DE ESqjT'LAS DE NIV¡I PRIMARIO

A¡tícu1o 30.- Las cscuelas primarias com¡nes se clasifica¡án
en suat¡o cLases:

a) De primera clase: Escr:eLas completas con más de llO alumnos¡
b) De sogunda clases Escuelas completas con más d.e 1!O alun--

nos y menos d.e l5oi
c) ne tercera clase: Esouelas cornpletas con más d,e 60 alunnos
- y menos de 1J0, y

d) De cr¡a¡ta clase¡ Esdtolas d.e 60 alumnos o n6nos.

Artícu1o 31 .- La dete¡rnl¡¡ación de las oscuolas d,e zonas fronte
rizas, insaJ.ubrea o do altc costo d.o vid.a, la verj,ficará eI Ministe-
¡j.o de Educación Ríblica por med.io de Ia Ofici na d.e ?laneamlento I ¡r-
tegral do 1a Educaclón y medi.ante e1 procedlmi.ento quo se establezca
on o1 reglamento de csta Loy.



DEL PERSONAI, DE LA M]CACIO}I MDDIA Y MACI STERIAT

A¡tÍcuLo 32.- E1 personal que preste ser¡¡ici,os de carácte¡ -directivo, administ¡ativo, técnico y docente dopcndiente d.e 1as ü
reociones generales rospoctivas, sc dlstribui¡á de 1a siguiente ma
nera 3

a) Directiva Superior......

9

TITULO IV

C.tPITtl,0 I

1.- Jefe de Secclón.

d epartamento s

.- Ori untado r

2.- Asi stente.¡ Técnico.
3.- Sec¡etario Gene ¡a1.

b) Sr:pervi scr Esco lar.

(rs-r )

(lo-r )

(¡u¡)
(re-¿)

(¡¡-r)
6.- Sccretario dc Institutc, Esorela Nortnal -

Vocacional o artÍstica de 1os departamen-
tos.... ....... (DE-6)

d) Servici.os Técnico s.

ST-3
ST-4
sr-5

.- Consejcro ds Estudiantes. . . . . . . . . .

DS)

ns- 2
DS-3

SE
¡-!E ¡

SE-2

U!- ¡

)

)

)

(

(

1.- fuperwisor a niveL naoional.
2.- fuperior a nivel reg'ionaI.

c) Dj,rector Esco Ia¡.
1.- Directcr dc Instituto o Escuela Norm¿1 Vo-

caci.onal o /trtistica de 1a capital
2.- Sub-nirector de Instituto o Escuola No¡--

mal, Vocacional o A¡tÍstica de la capita)..
3.- §ocretario de Institutc o Esanela líorraal,

Vocacional o Artística Ce 1B capita1......
4.- Director de Institutc o Escuela Normal Yo-

cacional o A¡tÍstica de los dopartatrpntos.
5.- Sub-Director dc Instituto, Escuola Normal

Vocaoional, vocrcional o artística dc 1os

1

2
3
4
5

.- Jefe de Laboratorio, d,o ta11er o d.e¡ área..

.- Visitadcr de hogar estrldiantil.

.- Ayrd.ante de labolato¡ic, de taI1er do á¡ea
e) Plofesor titulado en E(h:cación Media c con tí-

tulo equivalente, adquiriCo en e1 país o e1 ex(pr)
f) Maestro de Educación ?rimaria. ..( UT)

1.- Maestro de ECuceción Primarla con el míni-
mo de 10 años de seryici c de Educación Me-
dia.... ....... (¡¡r-l )

2.- Maestrc d.e Educaci ón ?¡irnaria con menoÉ de
1O años de se¡rricio en Ed:cación l[ad.ia.... (¡¡t-Z)



_ tu _

g) PelsonaL sin tftulo tlaccnte. (rp)
1.- Especialistas en 1a ¡ama vocacional y artística(PE-t )2.- Ot¡os profesion^.Ies y bachilleree con 1O años -da senri.clo de ccnfo¡mldad con eL legLamentc --respectivo. . (p¡-z)

CAPITU],O II
DE LAS CATEGoRIáS, CARCOS Y ESCiLri IE St ELDoS DEI IERSONAL nE

LÁ EDUCÁCICN MEDI.A Y IÍAGI STERTAI

A¡tículo 33.- El personal dj.rectivo, a&ninistrativo, técnico
y docente de Ia Educación Media y magisterial, se clasifica¡á de -
acuerd.o ccn los años de servicio, estud.ios realizados, títuto pro-
feeional que ostente, diplornas o cortificad.cs obtenj,doa y méritos
profesionales, en 1aa siguientes categorías:

a) Primera Categoria: Profesor con títu1o d.o Educaoi ón Media
o su equivalonto adquirido en una institución de nivel su
poriol del país o doI exterior, con un mínimo de doce --
años de serricio en 1a oducaci.ón moüa o maglstorial que
haya realizado estudios do srporación escolar, administ¡a-
oi,ón esoclar o en ct¡a rama de carác.,c¡ profosi, onal o en
su defecto quc tonga 12 años de er¡reriencia en la Educa--
ción Med.ia Magi eterial o Vocacicnal y un míni.mo de méritcs
profesicnalas que fijará eI roglamonto de esta Ley;

b) Segunda Categoría; Profosc.¡ con tftulo de Educación Media
o su equivalento ad,quir).do .,n una j.nstitución de nivel su-
pericr d.el paÍs o deI oxteri.or, con un mínimo d.e ! años -
d.e serricio en 1a Educación Media Magi ste¡iaI o Yocacio--
na1 y reúna un mínimo cle méritcs profesionales que fija--
rá el roglamento de esta Ley¡

d)Tercera CategorÍa: ?rofesor de [ducaci ón Media con títuIo
docente o su oquivalente adquiridc en una institución de
nivel superi.or de1 país o de1 exteriol, que posea un mÍnj.
mo de ? años do sorvicio en la educación nedia o registe-
rial y que haya reali.zado estudios de Director de Insti tq
to, Esanela Ncrmal, Vocacional o Artística en su defecto--
que tenga J años de cxperiencia en e1 ser.\¡icio de 1a Ed:ca
ción Medla, ¡[ag'i sterial o Vocacicnal y posea u¡ mínimo dc
méritos profesionales que tloterrninará eI rogJ.amento tle os-
ta Ley¡

d) Grarta Categoría: P¡ofeso¡ eon tftulo de Educaoi ón Modla
o su equlvalente adquirido en una lnstalación de nivel su

perior d.el paÍs o óeI exterior, con un mínimo de cinco añoe
de sor¡icio sn la Ed.ucación Media o Voc¿cionaL con espo-
cialidad en orLentaclón, consejero de estr¡diantes, Jefe
de laboratolio, d.e taller c tLo árca, wisitado¡ de hogar -
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estudiantil o sus equivalentes o en §¡ defectc que posea
clnco años de oxperlencia en 1a Educaci ón Media, Magi ste
¡ia1 o Vocacional y que haya realizado cursos sobre ma tg
rias dc naturaleza profesional y reún: un mÍnimo de requi.
sitcs que d.ete::minará e1 rcglamento de esta ley;

e) O:inta Categoríal Prrcfesor titulado en Educación Mcüa o
su equival-ente adquirido en una instituci.ón d.e n1ve1 supe
¡io¡ del paÍs cl d.e1 ezterior;

f) Sexta CatagorÍa: Maestro d,e Educación Prima¡ia que preste
sus servicios i.¡n Educación lfod.ia; y,

g) Séptima CategorÍa: ot¡os niembros del perscnal docente que
nc estén cor,:prendi. d.o s en 1as catego¡ías anteriores, que 

-hayan heoho de 1a dccr:noia una prcfesión y tengan un mínl-
mo de 1O años de scr-icio on 1a Educaci ón Media, Magiste--
rial o Vocacional al cntrax on vigenoia Ia presente Ley y
que sustenten 1as prrrobas que establezca 01 respoctivo re
glamento; y 1os espocialistas on 1as ramas vocaclonal y -artisti ca.

ArtÍculo 34.- Los profesores quo ¡resten sen¡icios en la Di-
rectiva §rperior tendrán por razón d,e sus carg'os los suold.os s1-
guiente s:

1) Jere d.e seoción. ... (¡s-t)
2) Asistente Técnico. (lrz)
l) Secretario Genera1........ (¡S-¡)

ártÍcuLo Jr.- I,cs profcsores que formaren parte do1 Personal
de §rpervisión Esco)-ar, tend¡án por razón d.e s¡s cargos 1os suel--
dos siguientes:

1) §.rpe rvi sor Escclar a nivel Naciona1....(S¡-l)... I ,OO.OO

2) §:perviscr Escolar a nivel Rogiona1.... (SE-2)... 4OO.OO

ArtÍculo J6.- Los profesoros que presten serrricios on eL Ni-
vel d.e Dirección de Insti.tuto Essuela Normat (D§), tend.rán por ra-
zón do su cargo 1os Euetdos siguientes:

1) Diroctor d.e Instituto o Escuelas Norurales d.e
1a capital. .... (¡s-t ).,........ r ?OO.Oo

2) Di¡ectores de Institutos VocacionaLes
se 1a capital .. (on-z). L 600.00

3) §lb-Dlreotor d,e Instituto o Escr¡e1as
Normales de 1a Capita1,. .. . . . (lU¡). L 600.00

4) §rb-Diroctor de Instiü.rtos Vocaci. onale s

L.600.0o
,r0. oo

5OO. OO

! ,oo.o0de 1a capital .. (¡f-¿ )

!) Secretario de Inetituto y Esorelas
llcrmales d,e la Capital (pf-f). L 5OO.OO



6)

i)

B)

Seoretario Ce Institutos Vocaci onale s
de J.a oapital .... (¡¡-g). .... I l5o.0o
Director d.e Institutc o EssreLa Normal
de 1cs d.epartamentos. ... (¡n-f). .... I 5OO.OO

Sub-Di.recto r de Instituto o EscueLas de
1os departamentos... ... .

9) Sub-Directoles d.e Escuel-as Técnicas y
VccacicnaLes de 1os departamentos (¡¡-S). .. I 5oo.oo
Sec¡etario de Institutos o Dscuelas
]Icmale s d.e 1os departanentos.. (¡p-lo). ... I 35o.oo

'10 )

Articulo 37.- Los profosores que laboran en eI Nivel Med.i o en
eI Serr¡icio Técnico (ST), percibirán por ¡azón del cargo que desempe
ñsa los sueLd.os sigr:ientes:

1) orientad.or Vocaoi.onal y Profoslonal...(Sr-l)..... I 5oO.oo

2) Asistente de Oll,entador Vocacional
y Profesional ...(sr-Z)..... L l5o.oo

l) consejero Jefe... (sr-¡)..... r 35o.oo

{) Consejoro dB Sstuüantos.. . . . . .(st+)..... L 3oo.Oo

Artícul.o 38.- tros profesores que laboran en eI Ni.vel Mtrdio en
ser¡icj.os T6cnicos y que trabajen en los Institutos y Esotrelae Nor-
malas de 1os C.epartamento s, recibirán un s:eld.o proporoional aI asi6
nad.o a los Dlrectore s.

A¡tículo 39.- Ios profesores ccn I'Ítr:Io en Educación Modia o
su equlvalente, adquirid.o en o1 país o cn eI exterior, percibirán
como sueldo L. 4.0O por hcri" d.e claso.

Artía¡Lc {0.- Los profesores sin TÍtr¡lo doc€nte en eI Nivel
Medio percibi¡án 1os sueld.os siguientes: 1) Maestros de Educación
Primaria ccn un mínimo de 10 años de serricio en Educación Meilia -(uf-l ) l. J.5O por hora de clase. 2) Maestrns de Educaci ón Pri ma--
ria ccn menos de 1O añcs d.o ser.rricio en Educación Modia (MT-2) --L. 3.O0 por hora de clase.

ArtÍcr:lo {1.- Otros mlemb¡o s d.eI Porsonal Doconto sln se¡ ma
estros que hayan hecho de La Docencia una Prcfesión, dovengarán --l.,. 3.00 por hora de c1ase.

ArtÍculo 42.- Los profesores con tÍtu1o docente en eI Nivel
Medic de }a Educación percibirán por razón d.e sus años do serv-i-
cio, aumentos quinquenalee sobre e1 §¡e1do base de L. 3OO.OO de -
oonformidad con J.a siguiente esoala:

a) Con cinco afios... ......... j/.
b) Con diez añcs.. . ...,.,..,.15y'"



25y',
Con veinto años.. . ......, 3oy'"
Con veinticinco años o más.. .... 35%

A¡tícuLo 4J.- Lcs maest¡os sin Título Doconto en Nivel Meüo,
oon cinco años de servicio que se hagan ac:eeedores a méritcs espc-
oialos, debidamonte calificad.os, tend¡án derocho a los al¡mentos --
qui,nquenales establecidos cn e1 A¡tÍculo anterio¡.

A¡tÍcuLo 44.- Por razón d.o asconso de catogoría ]os profeso-
res con Títu1o Docento en cI Nivel Medlo tendrán aumentos calq:Ia-
d.os sobre 01 sueldo de I. 3O0.OO de confo¡mldad coo ]a siguionto -
esoala:

d
c
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Con quinca años...

C1}ITU],O III

b

d

De quinta a cuarta catogcrÍa.
De cua¡ta a tercele categoría.
De tercera a segund.a oategorÍa.
De segund,a a primera categorÍa.

c,t
lc;/"
15y',

20y'"

DE LA CANNXX.A TROPESIONAI EN EL IiIVEL ]\TEDI O Y IÍAGI STERTAL

i,¡tícu1o {!.- Tcdc
ción Medi a y Magi sterial
on el exterior, ini ci.a rá
goría. §: ingroso en o1
prescrito en 1a pre s. r:te

profesor ccn tÍtulo docente para la Educa
o su equivalente, adquiridc en e1 país o
su carrera profesional en Ia quinta cate-
servicio se realiza¡á de acueld.o con 1c -
Ley.

Artío:lc 46.- Toc"o maest¡c de Ia sexta y séptima catogoría -
que mediante su¡scs dc profosiornlización adquiera eL tÍtu1o do --
profusor r1e Educaci. ón lleüa, pasará a 1a quinta categorÍa.

ArtÍcu1o 4?.- Todo profesor de 1a quinta categcrÍa con tres
años de serwiclo eficionte on la docencia y que rsúna ad.emás un -
nÍnimo do méritos profesionales y tenga cu¡sos do ospecializaoión
en ramas de naturaLeza técnica, pasará a 1a cua¡ta categoría y tc¡
tirá derecho a postular para un cargo en dicho nj.veI.

Artículo 48.- Todo profesor de 1a ana¡ta categoría con un m!
nimo do cinco años dc sel\icio eficiente y que haya reaLizado sur-
sos sobre ad.minist¡ación ascclar, di¡ección de institutos o escue-
1as nonmales y otra rama de naturaloza proft:sicnal en e1 paÍs o on
el exterior, o que en su defccto tenga siete años d.e sorvlcj.os efi
cientes y reúna un mínimo c1e móritos profesionales quo determine -
e1 reglamentc d.o esta Ley, pasará a la tercera categosÍa y tondrá
derecho a postular para un calgo en ücho nj,vel.

A¡tícu1c 49.- ToCc profescr de la tercera categorÍa con 'f -
años de ser-v-icio eficiontes y que haya aprobad.o los ou¡sos de su-
perwisión de educación media y/o magisteri-al, adrninistraci ón esco
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Iar y otros curso s
exterior, o que on
¡eúna un ¡nínimo de
monto d.e esta Loy,
a postular para un

d.e natu¡aleza profesional, on e). paÍs o en el.
su defeotc tenga rnteve años d.c experiencia y
mó¡itos profesionales que daterflinará e1 reglq
pasará a 1a segu.nda categoría y tondrá derechó
cargo cn dicho nivel.

ArtÍo¡lc 50.- Todo prcfesor de 1a segunda categoría con un -
mínj.mo ile 12 años d.e seryicic efioiente y un mÍnimo de méritos pro
fesionales que fije el reglamento d.e esta Ley, pasará a 1a primera
categoría y tenrirá d.elechc a postular para un cargo en di cho nivel.

TITU],0 V

DE LA PXOVISO}I DE CARGOS

CAIITULO I

DE LOS CONCURSOS ?ARA TA FROVISION NE CARGOS

ArtÍsulo 51.- Los calgos vacantes y ruevos qu6 se p¡:od.uzcan
en 1os servicios regulados por Ia presente !ey, se 1Ienarán por -
conculso de tÍtu1os, puntaje, méri.tos, p¡¡ebas y su adjudiaación
de acuerdo con los sigu.ientes aapectos:

Comprobante de 1a categcría escalafonaria¡
Comprobante de antigued.ad en e1 servicioi
Carnet t1e Cologiación Profesional; y,
Ptntaje obtenldc en 1a pmeba de conou¡eo.

A¡tío¡1o 52.- ?ara 1a selección de candidatoe se seguirá e1 -
siguiente procedLmiento :

a) La dirección general respectiva, prevlo informe de §.¡ s d.o-
pend.oncias, corn:nica¡d a 1a Comisión Naci onal o Departamen
ta1 d.e consurso, scgtin e1 caso, 1os oargcs disponibles que
haya en e1 sorvici.o;

b) Con Ia infc rmaci ón recibida, 1a Conisión Naci onal o Depar-
tamental da concurso, segrin e1 caso, pubLicará un ).lamami o¡
to a concurscs lndicandc el cargc, iugar de trabajo, sue1d,6,
requisi,tos para d,esempeñar1c, y fi jand,o plazo para Ia pre--
sentaciór: de sclicitud.os de inscripolón;

c) Cuando 1as vacentes se presonten en los cargc s claeifi.ca--
dos en 1os nivelcs dr: d.irectiva superior (OS) y supervi sor
escolar (Sf) ef 1Ia¡iramlento a concurso y 1a realización --
d.e1 mi smc corrcsponderá a la Comisión Naci onal de Concur--
aoi

a) Cuanao la vacante ee presente en lcs ot¡os niveles del ee¡-
vicio, el llamanientc a conourso y 1a realización d.e1 mi, smo
oorresponderá a Ia Conisi ón }epartamental;

)
)

a
b
c
c
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e) La solicitud. d.e inscripci.ón a1 conou¡so d.eberá ser lresen
tada por el interesado ante 1a Comi. sión Nacional o Depar-
tamental, segútr eI caso, en Ia fo¡r¡a y fecha que estailez
ca e1 respectivo r-g).amentc; y,

f) Verificado el concu¡so d.e acuerd.o con 1o que establczca -el reglamontc d.e J.a presente Ley, Ia Comisj, ón Naclonal o
Departamental dc Conorrso, según e1 caso, establecerá e]
ord.en c1e preferencia de 1os participantes cn su respecti-
va jurisdi.cción y con base en 1cs r,: sr-¡ltado s obteni.d.os, -
cormrni.ca¡á a 1as autoridades administ¡ativas corrospond.j.en
tes para 1a emisión Ce 1os nombranlentos

Artícu1'. 53.- l,a Ccmi. sión llaci onaI dc Concurso, tendrá sr: so-
de en la capital ce 1a Rt,:púb1ica y estará integrada por los directo
ree genereles, por 01 Jefe de 1a Oficina de Escalafón, por el Jefe
de 1a Sección rle fup.:zwi si, ón Escolar de 1a Dirección General, on -
cuya jurisdicción ccurran las vacantes y 1a representación de un -
miembro por cada cclegic profcsional Co maestros.

Artículc 54.- Le Comi.sión nepartamental de Concursos tendrá
su sede en la cabecera de cada departamento y estará constituÍda
por e1 S.rpervisor Departamental, por un Directcr de EsG¡e1a nombra-
do por e). Ccnsejo de Di"rectores de Ia localidad, por el Dlreotor
del Instituto, Escuela Norrnal Oficial c Seml OficiaL qtre funcione
en La cabecera y pcx la representación de un mie¡nbro por cada ccle
gic profesional de rna e st rc s.

ArtÍcu1c 55,- Le Junta Nacional y 1a Junta Departa.rnental de
Coneursos, elegirá entre sus integrantes su ürectiva, Ia que esta
rá constituÍda de confo¡midad con 1o que eetablezca e1 reglamento
de 1a presente Ley.

A¡tícr¡1c 16,- Los cargos de ni¡ectc¡ y Sub-Director General,
depend.iontesl deL Mini.sterio de Educaci ón Púb1ica, son truestos d.e -
confianza, pero para dosempeñar1os se requiere:

Tener tÍül1o docentc y roconocida capacidad profesional en
1cs aspoctos ad.rainistrativos y tócnico¡
Ser b.ondureño por nacimiento ¡
?ertenece¡ al Escalafón d.e1 trÍagisteric;
Se¡ ltliembrc solvcnte do uno de 1os Colog.ioe Profesiona]cs
d.e Maestros ¡
Pertenecer a 1a pri,mera categoría escalafonaria respecti-
vai
Obscrvar buena co nd.ucta mo¡al y profesionaL; y,
Las demás que ostablozca. e1 reglamento de esta Ley.

)a

b)

)

)
)

c
d

e

f
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CAPITUIO II

DE LA C!],/IPROSACION DE IOS ÑOS DE SERViCIO

A¡ticulo 57.- Los años de serwici.c an Ia eülcación, en anal-
quiera de los niveles comprend.idos por esta l,ey, se ccmprobarán --
por medio de ce¡tificaciones extend.idas por la autoridad competen-
te, con eL visto bueno deL inmediato supetior respectivo. Las ce¡
tifj,cacicnes por años do servicj.o on Ia educación, en oralqulera -
de s¡s niveles, prestad.os en o1 exterior requieren para su vali.dez
estar debi.damente autonticadas.

Artícu1o !8.- Las certificacioncs extend.idas por Ia Oficina
d.c Personal y Escalafón de1 Ministcric dc Educación hiblica, en rg
lación con 1os años de servicio d.e 1os micmbro s d.e1 magi stevio na-
cional, en cualquiera de los niveles de la e&:cación, constituyon
docunentcs públicos con pleno valor probatorio.

CA?ITUI,O III

DEBERXS Y DERICHOS D&L XIACISTERTO

Artícu1o 59.- Son deberes d.e los miombrcs de1 magisterio:
a) Desenpeñar con dignidad y <;ficiencia las funciones p¡o-

plas de su cargci
b) Observar una ccnducta moral acorrl.e con los objetivoe de

Ia rri sión cürcetiva !
c) Ampliar su cultura y capacidad. profesional, med.iante 1a

asistenci.a a crlrso Ét 1Lo pe rfecci onamig¡t o o especialización
confe¡encias y s eni nar.i. o s ;

d) Iarticipar en actividades extra-os, olares que tiendan a1 -desarrcllo de 1a ccmunidad;
e) Cultivar y mantenel tuenas rolaci.ones con 1os compañeros
. y auteridades de1 serrricic ¡ y,

f) C\:mplir Ias leyes y reglamentcs del ramo y las disposlcig
nes legales enanad.as de Ias auto"idad.€s §.¡.perioreB de ed¡l
caci. ón.

A¡tículo 6O.- Scn de¡echoÉ de los ¡nie¡nb¡o s del registeric:

a) La estabili.Cad en ol cargo mient¡as dure su buena conduc-
ta y eficiencia en ol serwicio¡

b) Optar a cargos y asconscs en o1 sr:rvici,o d.e confo¡¡nid.ad. -
con Ic establecid.o en Ia presente Ley;

c) A disfrutar d.o Ia remuneraclón Iega1 y d.emás compensacio-
. nes establecidas por csta Ley; y,

d) Ios d.emás contemplad.os on la Constj. tuci. ón d.e 1a Repibli-
ca, Irey Orgánica de Educaclón, Reglamentos y otras garan



17-

tías sociales y prcfesionaLés que en e1 futuro se otolga-
ren rned.iante 1a aprobación de nuevas leycs y reglamontos.

TI TU],0 VI
C A } I TU L O U N I C O

DE LA Of'ICINri lE FERSONAL Y ESC¿Iá¡'ON DEL IüGI STERLO

Artículo 61 .- La oficina Ce Personal y Escalafón del Mini s*
tercio de Educación ?úb1ica, l1eva¡á e1 registro do1 Magisterio Na
cional, eI control de 1os maestros en servicio en tccos Los nive-
1es de1 sistema escolar, de acuerC.o ccn 1o establocido en Ia pre-
§ent€ }ey y sus reglamentos.

A¡tÍculo 6.2.- La oficina de personal y escalafón¡ tendrá --
1as siguientes at¡i tuci ono s:

a) Mantener al día 1a fi cha de serricios profesionales de1
Magisterio Nacicnal;

b) Registrar el movimiento de personal consistente en nom-
bramientos, traslados, licencias, permr.tas, asconsos, -

- clescensos, canc¿Laciones, remociones y jubilaciones;
c) Llevar el regi.stro de l"as ovaluacionos d.eL magi ste¡j.a -

naci cna1,
d) Extendex certificacicnes de lcs años de servicio;
e) Proporcicnar 1a i.nfc rmación que 1e sea solicitada pcr

las autcriCades superiores deL ranoi
f) Elabcrar, antes Ce que sea prelarado e1 anteprcyecto de

presuluesto Je gastos Cel llinisterio Ce E&;cación híblÁ
ca, un cuadrc nacicnal d,e los maestros que tengan dere-
chcs a aumentcs en el próx5-mo año oscolar, precisanCo -
Ia fecha en que deberán hacerse efectivcs tales aumentos;

Elabcra¡ 1as nóminas d.el personal diroctivo, técnico y -
doconte, con base en 1os acuerdos cLe nombra¡nientos, 1as
quo rerniti.rá una vez aprcbad.as por 1a d.irección gene ral -
respoctiva, en 1cs princrr:'s Ciez dÍas d.c caCa mes a Ia
nirección General Co Presupuesto para slt trámite de pago;
y,
Gumplir las demás funciones q:e 1e seña1e eI reglamento -
d.o esta Ley.

h)

Artíorlc 63.- EI Reglamonto d.e esta I,ey d.otc:minará l-os da--
tos quc ccm¡rende la ficha do servicics profesionales.

TITUIO YII
C A P I TU I O U NI C O

DE LA EVAIUA CI ON DEI IERSONA], Y DE LAS JI'NTAS EVAU'.O,DO RA S

ArtÍculo 64.- S. establece la evaluación para aletemina¡ 1os

)
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méritcs prcfesionales en eI eJercici.c do 1a carrera docente, d.e -
confozmidarl con lcs requi.sitos que a1 efecto establezca esta Ley
y su reglarnento re spec tivc ,

Artícu1c 65.- La evaluación a que se refiere eI artículo an
teric¡ estará a cargo de lcs si.guien{es organismos:

a) Junta evaluadora nacional con sede en la capital Ce 1a -
Repúb1ica e integrad.a d.e Ia siguiente man6ra: pcr los Di
xectores Gene¡ales de Educación o sua representantes, --
por 1os Jefes de las Seccicnes d.e Srpervisión, por un re
presentante de Ia Ofici.na de Personal y Escalafón y pcr
un replesentante por cada ccJ"egic plofesicnal de maestros;

b) Junta Bvaluadcra Departa:rrontal con sed.e en cada una d.e -
las cabece¡as d.epartamental e s e integrada d.e 1a siguie+
te manera: e1 Superrrisor nepartamental de Educaci ón Prima
ria, por eI Director d.e1 Insti.ürto o Escuela Normalr ofi-
ci.a1 o serni-cfi,ciaI que funcio¡e en Ia Localldad, por un
representante nombrad.c por e1 Consejc de Directo¡es y un
representante por cad.a Colegio prcfesional de maestros; y,

c) En e1 Departamento d.e Francisco Morazán, Ia Junta Evalua-
dora esta¡á integrada por o1 Srperwisor Departamental de
Educacj. ón Primari-a o pcr un §:perwisor Auxiliar con sede
en 1a capltal, por un representante nombradc pcr e1 Conse
jo de Diroctores 4e Ia capital, por un fuperwisor de la -
Dirección General ilo Educaci ón Meüa y/o magisterial y un
representante pcrr cada Colegio profesicnal de ma66t!os.

Artículo 66.- La Junta Evaluadora Naci onal y 1as Juntas Eva-
Luado¡as Departamentales, eligirán su directiva en 1a primera se--
sión de trabaJo, 1a que estará integraC,a en Ia forma que establez-
ca eI reglamentc ¡e spÉctivc.

A¡tÍcu1: 67.- Cuandc un maegtrc cónsidere qlle ha siSo cbje-
to de una ovaluación lnjusta, podrá rocurrir en queja anto 01 0rB
nj,smc inmed.iato s:pericr y en apelación ante el l[inisterio de Edu-
cación Púb1ica.

ArtÍculo 68.- Ia Junta Evaluadora Nacional y lae dopartamen-
talea tenCrán las atribrciones qte Ie fijará e1 reglamento d.e esta
Ley.

A¡tÍculc 6).- La ovaluación d.e1 personal dccente regulado por
esta Ley, se ha¡á en atención de 1os eiguientes aspootoe:

fualj.dades perscnales y profesionales ;
Espíri tu de lniclativa y ccoperación;
Asi.stenci.a, puntualidad y deCi oaci ón a1 tlabajo;
Inte¡és por eI estud).o y afán de po rfecci onamie nt o profe-
sional i
Acción Social ¡
Cumplimlento de 1ae leyos del ramo y d.e 1as üspoelciones
de1 servlcio;

)
)

a
b

d

e
f

)

)



Re1aci one s }ir:.manas ;
Serr¡ioios distinguidos prestadcs en r€presentación de 0r-
gani zaciones m¿gisteriales ante Organismos Educatlvos¡ et

i) I,os demáe que establ.ezca eI reglamento d.e esta Ley.

Artfculo 7O.- La evaluación do1 personaL que presta 6orvi,--
olos técnicos, de ,lireooión y srperrl§lón, se hará de confo¡midad.
a Las disposlciones del a¡tículo antericr y Iae sJ,guienteg conü-
ci ones:

a) Capacidad Técnica ¡
b) Capacidad Aclmi ni strativa ; y,
e) Capacidad de di rigente.

A¡tículo 71.- La €valuaci6n dol personal a que Be ¡efleren -
1os artícu1os anteriores, se ha¡á de oonfc¡mid.ad con la esoola o -
proced.lmientcs que flJe eI reglanentc respectlvo.

TITULO VIII
CAPI TULO UNI CO

MXDINAS DISCIFIINAMAS

ArtÍcu1o 72.- Los maestros al sonricio d.e 1e educación impar-
tida por el Estado que, en cr:alquier forma faltaren a sus deberes -
o que d.entrc o fuera Ce1 serv"icic, cjocutaren actog cont¡a¡{os a 1a
confianza, aI decorc a 1á dJ.grridad de su cargo, serán penados según
1a graved.ad" de Ia fa1ta. E1 reglamento de esta L,ey d.etemninará Ias
sancicnes, desoribi¡á 1as f.¡ltas y seña1ará 1os proceümientos para
1a comprobaci ón y sanción dc les mismas, y d.ete:minará las excepcig
nos, recl¡rsoe y demás modics do d.efensa para salvaguard.ar integra-
mente 1os derechcs C.e lcs ser¡ridores priblicos a, qu(, se refiére es-
ta Ley.

TITÜTO IX
CA}ITULO UNICO

DE LAS DISFCEICIONE§ GENENALES

Artisirl-c ?1.- E1 Ministro de Educación ñ.íb1ica ccn fa aseso-
ría Cef Consejc Superic,l d.e Planificaclón Económica, propondrá ajus
tes perl6dicos de1 sucLdo base, aumentos quinquonalos y oompenela-
ciones de1 personal docente, d.irectivo y técni.co d,e Ia educaoión -
nacional, sj-n rebajar el sueldo asignado ant-rionnente.

A¡tísuLo 74.- frl ti empo que Ioe maestros, estand.o en servl--
cio en Ia oducación, o 1o hayan prestado, 1o destlnan a ¡ealizar
estudios d.e especialización en e1 paÍs o en eI exterior, a desem-
peñar oargoe a tiempo completo en orgarizaciono s magisteriales Ie

h
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galmente reconocid.ad por el Estad.o, a prestar Berricios profesio-
nalss a organizaciones intemacionales ¿n ol" carnpo de J,a educación,
se¡á roconocido para efecto de 1a Fresente Ley,

A¡tÍsulo 75.- A 1os maestros cent¡oare rl cano s que presten -
servici.os en e1 país, se les reconocerán 1os mismos Cerechos que
corresponden a los maestros nacionales, de conformidad con e1 con
venio Centroame¡icano sob¡e Unificación Básica de 1a Educación.

A¡tÍcu1o 16.- Los maest¡os que están aI serwicio d.e la edu-
cación nacional que hubieren laborado docente, ad.ml ni strativo, o
técnicamento en fos d.j.fe¡entes niveles de1 sistema e&rcativo, ten
drán dr¡¡echo a que se les abonen 1os años correspondlentes a di--
chas labores para 1os efectos d.e esta Ley. Si La prestación Ce -
servicios a que se rofiere eI párrafo ante¡ior no f\.¡ere por tiem-
po completo, se aarm¡larán las horas trabajadas y se 1es coml'uta-
rá por año escolar en la fo¡ma que establezca eI reglamento.

ArtÍa:Io 77.- Los maestros que a1 momento de entrar en vi*
gencia 1a presente Ley, se encuentron desempeñand.o cargos cfasif!
cad.os en los distintos niveles regulados por La misma, los conseJ
varán en tanto dure sr capacidad y eficiencia en e1 serrrici o y sg
rán reg'i strad"os en 1a categoría Ere 1as corosponda de ao.¡erd.o --
con Ia presente Ley.

A¡tículo 78.- A 1¡s maestros que laboren en establocinien-
tos educatj.vos privados y semi-oficiales, se les ¡econocerán Los
años d.e servicio prestados para efectos d.e escalafón y gozarán de
tod.as 1aB prerrogativa.'s establecidas en esta Ley, con excepción -
de 1a oscala Ce sueldos, sin ernbargo, podrán solicitar a1 üinistg
¡io de Educación híblica para que por rneüo deI Depa.rtamento de
Planlficación Sectorial d.e1 nismo, se haga un estuüo de 1as con-
diciones económicas deL esiablecimiento on Condé trabajen tendien
te a que se mojor¿n sus suel¿os.

ArtÍculo ?9.- Los casos no contemplados en esta Loy, serán
resueltos c1e acuerdo con 1os principios en que se funda¡nente Ia
educación nacional, Ios fines que ésta persigue, la justicia, Ia
equidad y 1os pri,nclpios Ce derecho aCminist¡ati.vo.

T I TU I O X

C A P I TU ], C U N'I C O

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITOFIAS }E IA ESCAIA DE §]EI,DO S PANA
EI NIYET, I.RD-ESCOI.AR Y PRIT{ABI O

A¡tíc¡.r1o 80.- E1 sueldo base d.e todo maestlo titrlado,
rá durante e1 año de 1)6) C,e CIENTO SETENTá Y CINCO LBIPIRAS,
para '1970 so¡a e1 establecido en el Artícr¡lo Bo d.e esta Ley.

se-
v

A¡tículo 81.- Los maestros que integren oI ?ersonal Di¡ec-
tivo Superior (ls) perd,bi rán ü:¡ante eI año de 1!6! 1os slguieg:



a)
b)
c)
d)
e)

Con
Con
Con
Con
Ccn

un año de estudio. ..... L
d.os años de estudio....... .... I
tres años c1c estuüo......... . I
cuat¡o años de estuCi,o..,... .. L
cinco años de e studi o. . . . . . , . . I

(

(
(

1

1

I
1

1

07.oo
24.OO
41 .00.......
58.oo..,....
75.00.......

MD-5
MD-4
MD-3
Im-2
¡rfn_.1

Artío:lo 89.- E1 Poder Ejecutivo reglame¡tará 1a aplicación
d.e esta f,ey,

A¡tÍol1o 90.- La presente Ley entrará en wigencia desde el -
día de su publicación en e1 }iario Oficial "La Gacetar', a excepción
de 1o relativo a 1os oreldos que empezará a regi.r a partir del día
primero de febre¡o d,e 1)6), qued.ando derogadas otraa 1eyes, regla-
rnentos y dj-sposici.ones en todo 1o que se 1e opongan.

Dado en Ia ciud.ad de Tegucigalpa, Di-strito Central, en eL Sa
lón de Sesiones Ce1 Congreso Nacicnal, a 1os vej.ntidóe dÍas de1 --
mes de octubre Ce mil novecientos sesenta y ocho

UÁRTO RTVENA LOPEZ
Pre si dente

LUI S MH\I}OZÁ FIIGON,
Secretari o.

S¿UUEL GAICIÁ Y GARCIA,
Secretario.

AL Poder Ejecu tlvo.

Por tanto : Ejeoite se.

O. LO?EZ A.

El Secretario de Estad.o en e1 Despacho de Educación híblica,

Bafael Sardales B.

Tegucigalpa, l.C. 26 de ü ciem'¿re r1e 1!68



DECRETO NT]]MRO 26

EI CONGRXSO NACIONA],

DECRXTA:

Artículo 1o Interpretar que si }a Ley de Escalafón de1 Ma-
gistorio en su contexto hace distinclón ent¡e los títul.os de ¡[a-
€stros de Educación ?¡imari a y e1 de Plofesor cle Etlucación Media,
esta distinción no implica Ciferoncia de sueldos en eJ. personal -
que labore en e1 nivel de Educación Meüa, que d.esempeñen oargoe
directivos, aCmi ni st rati,vo s y técnicos en los establecimj.ontos --
oficiales do Educación Media.

ArtÍcr.¡lo 20 E1 presente Doc¡eto entrará en vigencia desde -
e1 Cla de su pr:bli cacl ón en el Diario Ofici,al trla Gacotarr.

Dado en la ciudad Ce Tegr-rcigalpa, Distrito Central, en eL -
Sa1ón de Sesiones de1 Co¡greso Nacional, a 1os slete días do1 mee
d.e agosto de ni1 novecientos setenta.

MARTO RTVENA ],OTFZ
P¡e si d.ente .

IUIS IÍENDOZA FUCON
Secretari o.

SAüUEI, GARCIA Y CARCIA
Secreta¡io

41 Poder EJeo:tivo
Po¡ Tanto: EJectíteee,

Tegr:.ciga1pa, D.C. 14 d.e agosto de 1!'fO

O. LOPEZ A.

EI Seoreta¡C.o d.e Esta¿Io en e1 Sespacho de Educaolón niblloa,

RafaoL Bard.aLes 3.

(Gaceta No 20.162i 28 agosto 1!'lO)

DECBXIO MnmRo 2?

EL CONGRXSO NACIONÁI

DECRE?A:
ArtÍcul,o 10 Refo rrnar o1 Artfo.rLo J9 de Ia l.¡ey d.e Escalafón -
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do1 Magi sterio (Deoreto f,eg'i Blativo No 12?, del 22 de octubre de
1!68), e1 que se 1ee:¡ así: "ArtÍcu1o 39.- Los licenciados en ?e-
clagogfa o oralquier otra üsciplina d.e 1a Eduoaclón, 1os P¡ofeso-
res de Educación lded.ia, 1os Maestros do Ed.ucación Primaria y do-
más miembros d.eI ?e¡sonal Doosnte que preste serr¡ioi os en e1 Ni--
ve1 Medio d ovengarán CUATAO LEMPIRAS (t. 4.OO) por hora de c1aso,
que se hará efectlvo a parti.r t1el Primoro de febre¡o de mi1 nove-
cientos setenta y uno (t971 )".

Artícu1o 20 E1 presente Decreto ent¡a¡á en vigencla a partir
del 10 de foblero do 1!'f1 , qusdando derogado s a partir d.e esa fe-
cha 1os efectos de Ios artícu1os {0 y 41 de la vigonte Ley de Es-
oalafón de1 Magi sterio.

Dado en Ia ciud.ed. de Tegucigalpa, Distlito Central, en eI Sa
1ón de Sed.ones deI Congreso Nacional, a los siete días del mee -
de agooto de mi.1 novecientos sotenta.

IIUI S I\ENDOZA IUGON
Secretario

SAM[]E], GARCIA Y GARCIA
Secretari.o

41 Poder EJeortivo
Por tanto: EJe cútese.

Teguclgalpa. D.C. 14 de agogto de 19?O

O. LOPEZ A"

EI Seo¡etario de E6tad.o ea el Despacho de Eduoaoión l\iblica,

Rafael Ba¡da1es 3.

( fonaao d.e ttLa Gacetarr No 20.162 d.e1 viernee 28 de agosto de 19?O)

DECRBIO NUIIERO 93

Et CO¡¡GXESO }IACIONAI,

NECRETA:
Artfculo '1 o.- Reforrnar Ios artícuIos 13, 32 y 3? de Ia l,ey rle

Dscalafón de1 l[agisterio, Decreto No 12? de 22 de octubre d.e 1!68,
los que se Iee¡án asÍ: "ArtÍorLo 13.- Los maestros en atención a1
cargo que osupen y 1a clase de Eso¡e1a en que trabajen, reciblrán

¡IABIO RITERA I.OPEZ
P¡esidente
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1os sigulentee porcentajes d.e aumento calca.¡lados Bob!€ sI s.¡e1tlo
base, de confo¡midad con la slgulente esoalas

a) Directores d.e Essu¿las de Tercera Clase y fub-
Direoto¡es de Segund.a CIaee..
20y'.....

b) Di.rectores d.e Escuelas de Segunda Clase y §rb-
Directores ¡e ?rime ra C1ase..
zry'....,

c) Dlrector de Escuela de Primera C1ase.....,,;..
¡cd-
) )/o' ' ' 'y §rb-Dirécto:es de Escrúela de Cn¡ía Técnica,
de Ensayo, de Aplic '::ión do 1as EscueLas No¡-
nales y Demost¡ado¡es de 1as Esc-r¡elas d.e 1os
Núc1eoe Escolares,
Aoy'"...,

d) Maeetros d.e Grcado de las Escrrelas de Gula Téo-
nica d.e 1a Re¡riblica, Ensayo y Aplicación de -
1as Escu.elas Normales ce1 país y l{üc1eos Eeoo-

1rn-+)

(np-¡)

(¡uz)

(on-r )

lare s. .
30y'.

e) Directores d.e Eecuelas de Guía [écnloa de En-
aayo, d.e Aplicación d.e 1as EscrJelas No:males y
de lüícleos Escolares d.e1 país.
5e/"..,.

Artícu1o 32"- E1 Po¡sonal que preste serrricios de ca¡ácte¡ -Directivo, Administ¡ativo, r'dcnrco y Dooente dependlente de 1as -
Di¡e¡clones Gene¡a1es rospr:tivas y de1 Cons:jo Naclonal de Educg
ción, se dist¡itui;án on fa fo rma siguiente:

a) Dlrectlva Srrperior....
1.- Jefe de Secclón.
2.- Asi.stente T6cnico "l.-- Secretario Genelal.

b) §rpervi sor Escclar.
'l .- fuperv-i so¡ a nivel nacional
2.- Srperwlsor a nivel regi. onal

c) Director Escolar.
1.- Directo¡ de Instituto, de Eecue la Nor--

ma1, Vocaci-ona1, Técnico o ArtÍstico de
la caplta1,

2..- fub-Directo r de Instituto, d.e Escmela Nor-
ma1, Vocacional, Técnlca c Artístico de -'16 

^ó-l 
J.-6'!¡q vs!^

(

( D

D

D
2
l

g
g

SE

sE-
SE-

!E

)

)

)

(

(
(

(

(on-r )

(rs¡)

(¡u¡)
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de 1os Departamento s,

6.- Seo¡etario d"e Insiituto, Ese:e1a, Vooa
clonal, Técnico o A¡tfstico de 1os De-
partamentos.

d,) Senricios Técnico s.

1.- Orientad.or Vocacional y Profeslonal,
Jefes de l,alo¡atorio de Ta11er o A¡ea

2.- Asietente de O¡lentador Vocacional y
?¡ofesional y Ayudante d.e Labo¡atorio
de TaLLer o A¡ea.

3.- Consejero Jefe. . .

4.- ConseJem de Est¡dlantes. . . . . .

!.- Vi eitador de hogaree estudlantl1es...

4.- Di¡ecto¡ de Inetituto, De Eecr:.ela No¡-
ma1, Vocaclonal, Tácnlco o Artfetico
de 1os Departarnonto s.

!.- §.rb-Dlrecto¡ de Instituto, EsoreJ,a ñot
maI, Vocacional, Técnico o A¡tfetlco

lnn-+)

(on-5¡

(ps-e)
(sr)

L. 500.00

lr0.oo
350.00
3r0.00
350. 00

lsr-z)
( sr-¡)
(sr+)
(sr-¡)

rrA¡tíoulo 37.- El personal que labora en el, nivel medlo, en 'el S€rvlcio T6cnico (ST) porciblrán por razón de1 oargo que de serr--
peñan 1os sueldos sigu.ientes:

Or{.entarlo¡ Vocacional y Profesional, Je-
fes de Laboratorio d.e Ta1ler o Area (ST)
Aslstente de Orientado¡ Vooacional PloQ
sional y Ayrd.ante de laborato:'Lo d,e Ta-
lLe¡ o Area (sn-z) -

1.-

2.-

J.- Conseje¡o Jefe (ST-l).,
4.- Consejero de Est¡.ciante
J.- Viei-rador de Eogar Eetu" ( sr+ ).....

di-antil (st-f). .

ArtfsuLo 2o.- EI plesente Decreto ent rará en vigenola dogde -eI dla de su pr:b1lcaclón en eI Dtario Oficlal nLA GACETA".

Dado en 1a ciud.ad de Tegr.roigalpa, Distrito Central, en el Sg
lón de Sesiones de1 Congreso Nacional, a 1os oatorce dlas del nes
de dlolenb¡e d,e mi1 novecientos s€tenta.

¡{ARIO RTVERA IOPEZ
PresJ.dente,

LUI S UB{DOZA TUGON
Secreta:.i-o

A1 Poder EJeortivo.
Por tanto¡ EJeoitese.

Teguclgalpa, D

E} Secretarlo Je Estado

.C. 18 de dlciembre d6 19?O
O. I¡?EZ A.

en e) Despacho d.e Educaclón Príb1ioa.
Rafael Batdale s 3.

( sr-r )

S.AITUEL GARCIA Y GÁRGA
Seo¡eta¡{.o
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/i1{EXO # 2

COPI.T DEl, D¡lCiLr-:TO 173

"DECR¡TO No ]73.- I-¿\ JlINT/i ¡rILIT.1R DE GOBIIR}IO ¡ COI{SIIEF¡INDO¡ Qué, de
acuerdo cc:r Lc denostrado por Ia expcriencia y 1os estud.ios rca1lzados por
los organisnos gubernanentales y Los de Ia Misión Tdcnica de J-a IJNESCO, eL
sistema de financianiento y h adqinistración de 1as escuelas prlmarlas ta
jo responsabilldad Ce Los gobierrros ioc:.Ies de Ia Repúbl1ca no favolecen
la buena Írarcha ile fa Educación Prilrtria, y, en canblo dificultan 1a uni-
da<1 nacicnal del procesc educatlvo, asl cor,o l-a adecuada selección, renu-
ne:n ción y estabilidad de 1cs maestros¡

COI,ISúEF.\NDO ¡ Quc eI Gobierno de 1a Repúbhca sc ha adherido al Pro-
yecto ltinci¡af No l Ce 1a l.ñl-ESCO sobre 1a ext,ensidn de 1a Educación h!
m¿rla parra la Anérica Lr.L'i,re, de acucrdo con el- cual se propone lncorpo-
rar a, las escueLas un mínlnun de dcscientos m1I niños más sobre Ia r¡atrl-
cula actual, d.crrtro del próxino tleconloi

CONSMB.¡\I'IDO I Que, trr,r"a la aplieación clel Prcyecto klncipal No 1, es
lnrJlspensable que 1as autorldades eentrales de Educacidn Prinarla tengan
ef control directo del personal doce:lte y 1os servicios de supervisidn a
fin de mejorar su selección, ofrecetle entrenamiento pedagdgico intenslvo
y elavar 1as condlciones econó¡úcas y profesionales en que actlral¡rente se
encuentr:an;

CONSIItrR,rNDO¡ Que, con estos fines, e1 Gobier¡r.o ha elabc::ado un Presg
puesto pa:ra 1!j8, por el quc da nucl'a organización a la Dirección Gene¡:a1
dc Educación Primaria, sc establ,¿ce una nejor sup;rvlslón escolat y se
otorgan rnc jorainlentos cconó¡nicos a 1os dlversos grupos de1 nagisterio rle
pr5.nera enseñanza, situacloncs todas que requieren, un ol'\Cenaniento adni-
nistrativo a fln de ascgurar su buena y eficaz aplicaclón¡

POR TANTO¡ En uso .fe 1as facultaCes de qu¿ cstl investlda,

D E C 8 E T A¡

Artículc 1o.- I¿ ad¡dnistraclón y financiamlento Ce l-: &Iucac16n Primarla
en Hond.u:ras correeponde al" §stad.o, lulen fljará en e1 Presupuesto A-
nual- de Ia Nación las asignaciorlcs nec¿sarias par:a t¿f finalldad. No
obstante, 1as Municlpalidadcs, los Distritos y personas o entldad.es
particularcs portrán fund.ar y sostencr cscuelas de enseñanzz prlnaria,
siempre que se ajusten a 1as norriÉ.s i,stablecidas por el- Estado.

Artícul-o 2o"- Las cscuelas prinarias de 1a Rcpúb1ica están dlvid.Ld.as en
cuatro clascs !

a) Escuelas de Prlme:a C1ase,

b) Escuelas <Ic Segunda C1ase,
nos de 350.

c) Eseuclas dc Terccra C1ase,
nos ile 1JO.

las quc tienen más de J5O alunnos.

Ias clue tienen más d.e 1JO alunnos y mo

las qui tiencn Íás de 6O alunnos ¡r;re-
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d.) Escuelas de Ci.rarla C1ase, 1as o-ue tlenen 6O alunnos o nenos.

Artfculo 3o.- Los maestros tle 1as Escuelas Pxinarlas son de dos clases¡

a) ¡{aestros eon Tftulo Docente; y

b) tbestros sln Tftulo Docente.

Se d.enoninan
las NorÍIales

Los I'laestros
za sin ha ber
pectivo.

l"laestros con 'IftuJ.o Docente arir:el}os p¡::aduad.os en Escue
o establecinientos que otorguen fftulo equivalente.
sln Título locente son aquelLos oue ejercen La enseÍÉn-
hecho estudics especlales y que no poseen e1 títu-l-o re§

ArtícuLo 4o.- T,os I'taestros con Título Docente Llenen derecho a un sueldo
nínirno de Cien Lempl::as (t. 100.00) nensuales y Boz:.rán de estabil-i-
dad en sus 

".r¡3o" 
y ,,o pü*án ser áestituifos á áescendidos sin jul-

cio prevlo en e1 clue se conprr.rebe falta que justifique la destltuclón
o e1 d.escenso.

. Los l,laestrcs si-n Tftu]o Docente ejercerln e1 eargo en calldad de in-
terlnos. Pero tendrán derecho a que se 1es consen¡e en e1 ejercicio
de1 cargo sienpre que conpnreben seguir estudlos en fos cursos de1
Departamento de Profestonalización, Secclón d.e Educaclón Prlmarla,
d.e Ia Escuela Superl-or del F¡ofesorado "tlancisco llole"zárf', y que a-
pnreben 1os exámenes respectlvos.

Arbfculo 5o.- Los Maestreos con Tltulo Docente, xecibirJn aunentos ?rog?e-
sivos por cada cinco años de antigüed.ad en la enseñanza, tle acuetdo
con la sigui-ente escala de porcentajes, calcula¿los solre el sueldo
nínlnor
De J a 10 años 15%

De nÉs d.e fO a i5 años 30 1l

De nás de 1J a 2O años tlO %

De rnás d.e 20 a 2J años 50 1¿

De ¡u{s d.e 2J años 60 1¿

Artlculo 60.- Los ifaestros sin Tftulo Docente, illsfrutarin de un sueld.o
nínino de ochenta Lenplras (1. 8o.oo) mensuales sln conpensaclón por
años de servi.clo. Pero, cr;ando realicen estud.ios de profesionallza-
ción, a partir deJ. primer curso que co:resporda ¿r 1os estudios d.e e¡¡
señanza norle.l,ista, tendrán derecho a que, lor ceda año d.e esttriios
aprobados, - se les aunente su sueLdo men51¡a1 en un velnticlnco por cf
ento (25 %) ae U difererrcia de su sueld o y eI sueldo nÍnino d.el ¡na-
estro con TítuLo Docente.

E1 llaestro sln Tftul-o Docente, que por cr:alquLer notivo alardone los
cursos d.e profesionallzación o fracase en ellos, perderá el- derecl.ro
a 1os aumentos ganados y volverá a d.evengar e1 sueldo mlnl¡no d.e Ochen
ta Lenpi::as únlcanente, perrd.ierdo además 1a gatz.nLía de estabilldad
que 1e conferla e1 estudlo.

Arbículo 7o¡- Los maestros que tr:atajen en zonas de condiclones desfavora
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bles o de alto costo de 1a vida, tendrán derecho a una ASIGNACION zg
ra1, de confornid.ad con la clasifi"cación slguiente r

a) üaestros de Oscuelas Flonterizasr veiilte por cj.ent o (2O y',),

b) i'taestros ale Escuelas Conunes de fos Departamentos de Cortds, At1án
tida, Co1ón, Isfas de la Bahía, Distrito Centrn l y Escuelas Urba-
nas de l-os Distritos de E1 Progreso y Olanchito¡ trelnta por cieg
to Oo %),

c) I'b,estros d.e fas Escuelas de Guía Tácnica de Ia República, excepto
1os de 1os De1».rtamentos d.e Ccrtds, Atlántlda, Co1ón, Yoro y Dls-
trito Central ¡ treinta y claco por ciento 05ñ,

rI) I'bestros de rlscuel-as de Gufa Tdcnlca de 1os Departamentos de Cor-
tés, At1ántid.a, Colón, Yoro y Distrito Cent::a1¡ cuarenta por cien
to (4o %) 

"

e) I'{aestros de} Depa,r:tanento de Grraclas a Diost cincuenta por clento
Go %).

Artícul-o 8o.- De aeuerdo con los años de servicio, l-os I'laestros con Títrrlo
Doeerrte se agru?an en seis categorías;
a) Prinera Categcría I i{aestros litulacios con 2J altos o más de servi-

cio.
b) Se6unda Cateloríae Maestros Titrilados con rnls Ce 20 años y Ítenos

de 2J aiÍos de sen¡icio.
c) Tercera Categoría ¡ llacs+,ros Titula,f3s con :rás de lJ años y nenos

de 20 años .i., servrci-o.
d ) Cuarta CateqorÍa I lüestros Titul¿idos con :r,ás de 1O años y nenos

rie 1J años de se:sieio.
e ) Quint¿l CaLe8cría r l.laest¡cs Titu]-ados con rnás de J años y menos de

10 z.ícs.te :ciwicio.
f) Sexta Categcríal l4aest¡ros Titulados con menos de J años de sewi-

cio.

ArtícuLo 9o.- Los raestros que desempeñen funciones de Director o Sub-Dl
rector reclbi¡án una conpensaclón especial, cal-cul-ada sobre el suei
do mínlno, en ia sigui-ente f orr.a r

a) Directores de Escuel-as de Gu{a Tácnica¡ cuarenta por clento (f@).
b) Sub-DiTectores de Escuelas de Guía Técnica y Directores de Escue-

las de P¡imera Clase: veintlcinco por ciento (25 %),
c) Sub-Directores de Escuelas d.e Pri¡nera Clase y Directores de Éscue

las de Segunda Clase I velnte por ciento (ZO fu),
A) Sub-Dlrectores de Escuelas d.e Segurda Clase y Dlrectores d.e Escue

las de Tercelg CJ-ase r quire por ciento (tS lü,
Arbículo 1Oo.- I¿.s asignaclones estabLecldas en los arLícu1os /o, 80 y po

de este Decreto son acumulatlvas, las asi-gnaciones zonallbs y por fun
ciones directlvas se pagarín a p,rtir d.e la fecha de tona d.á posesiSn
deL cargo.
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Arbfculo 11o.- T,os liaestros sln Títuio Docente, para tener derecho a 1as
asigr¡aclones por -tazót de 1a zona donale tmtajan¡ d.eberán comprobar
estudlos mfninos cle 6o Grado. Esta conprobación se hará mediante la
presentación del Cerbiflcado Ce Estudlos de Educ¿clón Pri¡raria eom-
pleta ¡ lepllzado por Ia Direcclón General d.e &iucación Prlma¡la.

Artfculo 12o.- Só1c podrán ser Directores de las Escuel-as de fulmera, Se-
gur¡¿Ia y Terce:n. C1ase, 1os I'laestros con Tltulo Docente, y que, res-
pectlvanente, tengan seis, cuatro y dos años d.e ejerclclo docente en
Educaclón P¡lmarla.

Artlcul"o 13".- I¿, Supervislón de las escuelas será ejerclda por 1os Super
vlsores Departanental,es y por.Los Supervlsorres Auxlliares de éstos,
cleslgnados por el Ministerio de Educacidn Rítlica.

Arbfcul-o 14o.- Pa:¡a ser Supervisor Detrnrtamental- de Erlucación Prlraria, se
requlere tener Título Docente, haber tiesenpeñatio e1 cargo de Dlrecto¡
tle Escuela de P¡ine::a Clase por un lapso ao nenor de tres años, y lrg
bex seguid.o un curso para Sup:nr j-sores.

Pa::a ser Supervisor Auxlliar se requlere tener Tftulc Docente, no ne
nos de sels años d.e servlcio en Educación kl¡arla y aprotar un cur-
so de Supervisión Escolar.

Los Directores e Inspectores Dep.rbamentales actualr¡¡ente en servlclo,
que por este Decreto se denominan Supervlsores Departemental-es, que
no 11enen 1os requisitos anterlores, serán consideredos lnterlnos y
estarán obligados a segul-r 1os cursos tie nrejor:amiento profeslonal que
org:anlce el l,tlnlsterio de Educación Prfbllc¿ para €anar e1 derecho a
1a perre,nencla en e1 cargo.

ArLícufo 15o.- l,os sueldos ¡rensuales del" Personal de Supervlsión son los
si-guientes t

a) Supervisor Deparbanent:1 f. 350,00
b) iupervisor Auxiliar L. 25O^OO

Arblculo 160.- Aden¡ás de sus sueldos nensuales, 1os funcionarios de super
vlsión rectbir-án compensación en rzzdn d.e 1a zona dond.e tr:atajenr-as-Ír
a) Aslgraclón de zona a 1os Supervlsores Departanental-es de los De-

partánentos tle CorLds, At1ántltia, Co1ón, IsJ.as de 1a Bahla, han-
cisco !Io::azán y Yoro. I" 1O0.OO

b) Asigr¡ación d,e zona a1 Supervlsor Dep,rtarnental de1 Departamento d.e
Craclas a Di.os, quien desenpeñará 1a Jefatuts de 1a IEs16n Cultu-
ral de IÁ Hosquitia. L. 20O.OO.

c) lslgrnción de zors. a 1os Supervisores AuxiLiares d.e los DeparLa-
mentos de Cortés, At1ántida, Colón, ls1as de 1a 3ahG, G¡:aclas a
Dlos, Dlstrito Central y Dlstrlto Secclonal d.e E1 Prog:reso (Oepa¡
tamento d.e Yoro) L. 5O.0O.

Artícu1o 17o.- La Dirección Gerleral de &tucación Prinarcia seña1a¡á anual-
mente e1 número de Supenrlsores Aux111ar€s que ejercedn funclones en
l-os Depa.rtanentos ale Cortés, At1ántld.a, Coldn, Islas d.e 1a Bahla, Cz?
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cl-as a Dlos, ÍI¡ancisco Í¿lotazÁn, Distrlto Secclonal de E1 fuogzeso
(Departamento d.e Yoro).

ArtlcuLo l-3o.- Los miembros deL Perso¡nl Directivo y Docente de Ed.ucacl6n
Prlmarla que, en el ¡nonento de entrar en vi-gencla este Decreto deven
guen un sueltlo igual o nayor a1 que Ies coñesponda despuds de agrel
ga.r a1 sueldo mínino los aumentos por antigüedad, pot mzón de la zo
na y por l"abor d.e responsabilid.ad c función especial, tcndr:-án derc-
cho a reciblr d.u::ante el año le 1958 e1 sueldo de la escala que fija
este Docreto y cuyo nonto sea inniedlatanente superior aL que d.even-
guen en l-957.

E1 nisno personal-, cuyo sueldo en 195? sea superior al mlxlmo que 1e
corresponderá según este Decreto, recibirá durante e1 año de 1!J8 una
compensación adiciollal d€ un 15 % sobre eI sueldo mlnj.rao estabLecido.

iio podrán hacerso reajustes de sueldos que per.judiquen a un maestzo
o a una oategorfa de maes'"ros.

Ar-tlculo f9o.- Los Dlstritos y Munlcipios facilitarán aL ¿'stador en las
mlsres condiciones en que 1o hacen actualrnente, el uso de 1os te:re-
nos, eonstrucclones, nobiliario y demás úttIes y rEteriaLes aI serxri
cio de las escuelas, y estarán obligados a cooperar en el buen dxito
d.e 1a educaclón, dentro de sus respectivas jurisdicclones, prastand,o
ayuda a fos naestrcs y 1os der,iás funcionarios de La administr"acidn
educativa.

A:¡bículo 20o.- El- réginen rle sueldos, asignaciones y demás disposlciones
relativas a l-¿B funclones directlvas y docentes, establ-ecldas en es+.e
Decreto tendrin carácler experlmental dur.ante el año econónico d.e

1958. I¿s autoridades educativas reai-izanán, d.umnte este lapso, un
estud.io conpleto acerca de 1a regulación escalafonarLa y econónica
de }a carrer:a profeslonal del íragisteric con e1 fln de1lega,r a r:na
1eg1s1aci6n permanente.

Arbículo 21o.- E1 presente Decre:o reforma l-os Artjcu].os 6, 1OO y tf5 y
deroga 1os Artículos 22, 2l+, 164, 173 y 1f4 de1 C&Iigo de Educaci.ón
Púciica y cua.Iqu1er.a otra disposlción que 10 cóntravenga.

Artícu1o 22o.- El presente Decr€'uo ent¡:ará cn vigor e1 10 de Enerc de 1!JB
con el presupuestc del año económico. Dultante e1 lapso conprendldo
entre la prornuJ.ga-ción y 1a vigencla de este Decreto, Ia Dlrección Ge
ner:al c1e Erlucación Pri¡naria realizarí los estudlos necesarios pa::a
su aplicaclón.

Dad.o en la ciudaci de Tcguci8altr»., !,C. a los dieciséis días def nes
de Octubre de mil novecientos cincuenta y siete" IA JUNTA MIIITAR !E G0"
BIERI,Io, H. CABACCIOLI. RoBARTO GALVEZ B. El Secretario de Istado en los
Despachos de Gobernación y Jüstlcia, BAUL ¡T,OfiES GOI'IEZ. E1 Secretarlo d.e
Estado en e1 Desl».cho de Relaciones Exteriores, JORGE FIDEI, DUROI{. EI
Secretario de Estad.o en e1 Despacho de Defensa, O. LOPEZ A. El Secretario
da Estado en e1 Despa.cho de Educación Púb11ca, H. CORRALES P. E1 Secreta-
rio d.e Estado en f os Destr»,chos de Econonía y llacienda , GA3RIEL A . IIIEJTA.
El Secretario d.e Estado en e1 lespacho de Fomento, R. CIARE VB:IA. E1 Se-
cretario de Estado en los Dcstr»,chos d.e SaI¡l y Seneficiencia, R, IAZARUS.
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El Secretarlo de Estado en los Despa.chos tte Trabajo y Previslón Socfal,
ROGEIIO MARTIIIEZ A. El Secretarlc dc Estado en e1 Desl».cho de Recr¡rsos
Natu::ales, por 1a 1ey, I{. MOLINA G.rl
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EL CONGRJISO NACIO§AL !

COIISIDERANDO ¡ Que ]a lnlclatl-va d.e ]a Ley presentada por eL Honot:a-
bl-e Dlputado Dr. Eugenio l,latule Caniz¿Ies, referente a fijar como sueldo
nínlnro d.e los I'Iar¿stros de Enseñanza Prira¡ia en 1as tres rnlllonésim,s par
tes de1 pr€supucsto gene¡a1 de la Naclón no está acorde con las posibill-
dades econónLcas de1 Estado, por 1o que de aprobarse dj.cha lnlclatlva de
1ey se descquilibra:.ía e1 presupu,-.sto y 1a establlidad econdmlca deI p,fs¡

COI,ISIDBFANDO I Que e1 sueldo mfnimo de Cien Lemplr:as fljaalos por e1
ArtfcuLo No 4 deI necreto lfl enltldo por 1a Junta ltlütar de Goblerno eI
16 de Octubre d,e lr95? no está ajustado aL nivel d.e vlda que actualmentc
tlenen 1os Maestros de Enseñanza Prlmarla r-"azón por fa cual y para hacer
un aunentc confo¡:rre a 1as posiblfidades econdnlcas tlel pafs a los ldaestros
Tltulados que presten sen¡icio en las escuelas prirDarlas de Ia Reprlbllca,
es necesarlo refc¡r,ra¡ e1 trÉrrcafo 1 del Artlculo 4 deL Dcc¡eto referido,

POIi Tril{T0 ¡

D E C R E ? A¡

Artfcu].o 1o.- Declar"ar sin lugar 1a lniclatlva de 1ey presentad.a por e1
Honorabl-e Dlputado Dr. Eugenlo Matute Canizales terdlente a agregar
un ¡ú:rrafo a1 Artfcul-o 14O de 1a Constituelón d.e J.a Replbllca.

Arblculo 2o.- Refozmar fos Artícufos 4 y 6 aeL Decreto 1,73 emitldo por Ia
Jrrnta ¡iiLLtar de Goblerno el 16 ale 0ctutre d.e 1957 ¡ los que se 1ce-
rjn asl¡

"ArLícu]"o 4o.- Los I'laestros con Títu1o Docente tlenen derecho a un
sueldo mlnlmo de Ciento Clncuenta Lenpiras (f. f5O.OO) nensuales y
gozarán d.e establlidad en sus cargcs y no pod::án ser destltuidos o
tlescendidos sin jul,cio previo cn c1 que se conpmebe falta que jus-
tifique Ia destltución o d.escenso.

Los Maestros sin Títul-o Docente ejercerán e1 cargo en calidad de 1n-
terinos pero terdrán derecho a que se 1es conserve en e1 ejercicio
del, cargo sienpre que comprueben scguir estr¡dlos en 1os cr¡¡sos de1
Dep.rtanento de Profesionaltzacldn, Sección de &Iucacldn Prinarla,
d.e l-a Escuela Superior del fuofesorado "trYanclsco l,lorazán", y que
apr:ueben 1os exámenes respectivos.

Arllculo 6".- Los ¡raestros sin tltulo Docente disfrutarjn de un suel-
do mfnlmo de Noventa Lenpfuas (1. pO.OO) nensualcs sln conpensaclón-
por años de servicio. Pero, cuaui.o realicen estuallos d.e hofeslona{
zac16rr, a parlir de1 prlmer curso que correspord e a 1os estud.i-os de
enseñanza nor¡ralista tendrin derccho a que por cada año d.e estud.lo
aprclado se 1es aunrente su sueLdo mensr¡a1 en un velntlclnco por clen
Ná (25 il d.e 1a tllferencia d.e su sueldo y e1 sueldo mfnino d.et ¡aesl'
tro con Tltulo Docente.

E1 ¡laestro s1n Tltufo Docente que por cualquier ::azdn abardone los

lECSrrrO 114 (Ai'rEXo # 3)
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cursos d.e Prcfesionallzación o f::acase en e11os, pcrderJ el. derecho
a 1os aumentos ganad os y volveztl a devengar e1 sueId.¡ nlnimo Ce No-
venta L€rpir:as mensuales únicamente, perdlendo ad.emás r la gatantla
dc estabilldati que 1e conferf¿i eI estudio."

Artfculo 3o.- Ef presente Dccreto entrará en vlgencla e1 10 de Fetocero de
l)&, fecYa en que se intciarfn 1as labores ealucatll¡as de1 prdxlrno
año escolar, Cebterdo hacerse 1a pubticactón de este Decreto on e1
Dlarlo Oficial "Ia G¿ceta".

Dad o en e1 Salón de §eslones de1 Congreso Naclonal, en Teguctgalla,
D.C. a 1os seis dlas del" nes de Junlo d.e mi-I noveclentos sesenta y tres.

ImCTOR ORLANDO GOIIIEZ C.
Presld.ente

T. DANIIO PANMES
Secretarlo

JUAI{ BLAS AGI,IIAR tr..
Sec¡et¿rio

AL PODER SJECUTfYO r

POR TANTO, EJECUTESE.

Te6ucigalp., D.C. 11 de Junio d.e 796),

RAMON VILLMA I'IORAIES

EL Secretario de Estado en e1 nespa.cho de Educación PtfbLica ¡

JOSE I'I,INTIN¡Z ONDOÑEZ
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ENCUESTA (ANrrxo # 4)

Ia, Escuela Superlor d.el P¡ofeso¡ado "Flcancslco llotazÁn", exige comc
requisito prevlo a optar a1 tltulo d"e hcfescr de Educación Medla, el- de-
sar?ollc d.e un t::ata jo de lnvestlgación (T.-.sis). En esta oportunldad esco
61mos el, temar "¿ cuÁ], is I,A oPINIoN, EL CONOCIIIIEi{TO Y A?ROVECHAI'trE1I"IO DE
IÁ LEY DE ESCAI"\¡ON I POR L,OS IIAESTROS DfL NML I'ffiIO?" Para que nuestro
tratajo obtrjnga 1os resultados desoables, sollcitamos su valiosa coopér:a-
clón, contestando con franqueza Ias preguntas que aquí se exponent por fo
cual estarenos inuy agrad.ecldas.

Atentam¿nte

Martha Doris Pdrez I'largarlta }{ah-Lung 0.

DATOS G¡-IIJiÁIES ¡

Nombre de1 Instituto r

Tltulo que posee r

Años de servlcLor

INSTRUCCIONES ¡ Lea detenldanente l-:"s pre6untas con sus respectlvas
respuesta.s o alternatlvas y narque con urür "X" la res
puesta o respuestas, quo Usterl consl-d.ere más convenie¡1
te (s).

t.- ¿Ustá Usted escalafonadl?

sl()
Si no 10 está, diga por quJr

Nc()

2.- ¿Posee Usted una copla de Ia Ley de Escalafdn d.e1 trbglsterio Naclo-
nal?

SíO No()

l.- áQurí opinión 1e nerece ]a Ley d¿ Escalafdn?

( ) e" exceLcnt¿
( ) Es ¡usta
( ) Neceslta afqunas refc¡nas
( ) e= poco justa
( ) Es rala
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4.- ¿Cómo ve Usted. Ia dlvulgaciSn de fa Ley :n nuestro pafs?

( ) Ury divulgada
( ) loco di.vulgada
( ):¡o h: hat:il: nin€ua divulg-ación

J.- ¿Cimo vo 1a apli-caciSn de l-a 1.¡' an nuestro pafs?

( ) Sicmpre sc aplica
( ) g" afgunos casos

( ) ¡¡o se apl1ca

6.- ¿Cóno cousidera su conoclmiento d¿ Ia Ley de Escalafdn en 1o que se
reflere a1 nivel I,k:dic?

( ) f. conozco nuy blen
( ) aten
( ) loco
( ) Casr r:.raa

( ) m¿a

7.- ¿Considera Usted que 1a lr,'¡' qst¿i: daptada a los intereses y necesida-
des d.eI l\lagisterlo Naci-onal?

( ) o" denpsi,acc avanzada

( ) e" adecua.da

( ) o" poco ad.ecuada

( ) uo es adecuada

B.- El conoctnlento que Usted posee de 1a I,ey 1o ha adquiritlo r

( ) un congresos tle maestros

( ) Un reunlones con otros profesores del estableclmlento
( ) en semlnario§
( ) Por esfuerzo personal

( ) nn cr¡¡sos d.e Ad.¡nlnlstraclón Escolar

9.- ¿Qulenes consldera Usted. que son más favorecidos con Ia Ley?

( ) educacfdn Prlnarl-a
( ) eaucacrón üed 1a

( ) E¿ucacfón de Adultos
( ) Escueta Supereior tlel Profesorado "Fbancisco l'!o::azán"
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10.- ¿En qué situaciones rue!u.r( e- la Ley?

( ) fn conllclcnes norn¿lcs
( ) C*r¿o tengc problenas
( ) C,r:ndo n.:cesl.to l¡formaclón ¡rala 11evar a cabc algo
( ) ilunca la ccnsultc

11.- Ia lnfor¡reci.jn que obtuvo para. escalafonarse 1a 1o6rór

( ) n. fa oflcine de Escaf¿.fón

( ) 1,, Ia ins+-j.tución dondc estudló
( I n-. un mest.ro an igo
( ) Dfrcctanente Ce 1'r Ley

12,- la Ley establ,:ce aunentos sobre cf sueldo base a los profesores de
Ed.ucación MediP- por ¡

( ) categ:rfa Iscalafonaria
( ) Zo*= insalubros
( ) l;os cle servicio
( ) Zo*" con alto costo du fa vida

13.- ¿Qud aspectcs d.e 1os contenplad.os en 1a Ley, conside¡:a Usted. nrás jus
tos?

( ) ¡,o" sueldos
( ) r^"" categorlas
( ) ¡,os conclrrsos pal"a la prcvisión d"e carg;s
( ) f,os aunentcs por años de servloio
( ) f,o" aunentos oor categorla

1¿1.- ¿Quá aspectos dc los contemplados :n 1a Ley 1e parecen injustos?

( ) r^" cat,-:gorlas
( ) L:s sueldcs
( ) fos au¡nentls por categorla
( ) m" concursos paza 1a provisión d.c car6os
( ) f. evalr:ac1án de 1os maestros
( ) f,os auncntcs pcr aiios da servlcio
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J.J.- Orclene con números 1os capftulos que más conoce de 1a tey, colocardo
un 5 pa¡a el más conocldo¡ un ll pa.r:a e1 siguiente ¡ etc. hasta un 1
para e1 ¡nenos conocido.

( ) mPrru¡o rr¡ "Da 1os Flnes"( ) cAPrruto "' 
"3i"1iirTi"ffx3:irfilil;"'fffii:r::,i|;,uos 

aer

( ) CAPrTUr,o Ir "De 1os Concursos pam la P¡ovisidn d.e Cargcs'l

( ) CAPITUI,o III¡ "De 1os Debsres y 1os Derechos de1 l{agisterio'l
( ) Ci.p¡rut¡ UNICo¡ "De las Disposlctones T::ansltorias"

16.- 1,o" cargos vacar:tes y nuevos se llenarán tcrnando en cuenta aspectos
tales como r

( ) Conprctante de categorfa escalafonaria
( ) puntaje obtenido en e1 ccncurso

( ) Ser ho¡du¡eño por nacj.niento o naturaflzado
( ) Comprounte de antlgüed.ad en e1 servlcio
( ) Carnet de coleglación profesional
( ) Ser riayol de lJ años de edad

17.- Son requieitos que tiebe r':unlr un asplrante a1 puesto d.e confianza
tle Dlrectcr y SubDlrector Gene::rl¡

( ) Ser hordureño por naclnlento
( ) Pertenecer a 1a Segurda Categorfa escaLafonarla
( ) tener tftulo y reconocid.a cap"cldad profeslonal en Ios aspectos

ad.mlnistrativo y tácr,1co
( ) fertenecer a 1a F¡l¡nera Categcrfa
( ) Presentar comprob,nte de anttgüedad, en el- serrlclo
( ) eertenecer a1 Escalafón ttel I'bgl,sterlo NacLonaL

( ) Ser mienlro solvente de uno de 1os colegios profesionales
( ) tener un nfnl¡no de 3O aÍíos ,1¿ edad.

18.- I&.rque con urla "D" Ios derochos y con una "X" 1os deberes tiel lhgls-
terio, establecjdos en 1a Leyr

( ) ostauudad en e1 cargo
( ) Desenpeñar con dignlalad y eflciencla sus funclones
( ) Otserva¡ una co¡d.ucta mo¡:aL acorte con los objetlvos educatlvos
( ) opt", a cargos y ascensios

( ) Ampliar su cultr¡¡a


